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Políticas agrícolas en México:  
una visión agregada y un análisis de programas clave

Este trabajo busca presentar los diversos análisis realiza-

dos por el Banco Interamericano de Desarrollo para el 

sector agrícola mexicano durante el período 2018-2020. 

Aún con sus diversas perspectivas el objetivo común es 

examinar la eficacia y eficiencia del gasto público sectorial 

para identificar la dirección en la cual podrían ajustarse las 

políticas hacia el futuro. El sector agrícola mexicano man-

tuvo, en los últimos treinta años, tendencias de cambio 

estructurales comunes a países en desarrollo, tales como 

la reducción de la participación del PIB sectorial en el total, 

la reducción de la participación de la población rural en la 

población total, cambios en la canasta de alimentos con-

sumidos hacia una mayor participación de productos de 

origen animal, frutas y verduras en respuesta a los incre-

mentos del ingreso per cápita. Los cambios y reformas de 

los años noventa implicaron importantes reasignaciones 

presupuestarias y de orientación de las políticas agrícolas, 

lo que llevó a una considerable reducción de los apoyos y 

un cambio en su composición. 

El Estimado de Apoyo a los Productores (EAP) se redujo 

de 25% a inicio de los noventa al 10% del último trienio 

analizado (2018-20); la participación de los apoyos vía 

precios (APM) en el EAP, especialmente de los origina-

dos en restricciones al comercio, se redujo considerable-

mente, de 50% en 2004 a 25% en 2017 y, en consecuencia, 

aumentó la participación de los apoyos directos en este 

período. Sin embargo, los cambios de políticas luego de 

2018 implicaron un incremento del APM que llegaron al 

50% del EAP en el período 2018-20. Los gastos en servi-

cios generales son aproximadamente el 1% del valor agre-

gado agrícola y el 8% de los apoyos totales (EAT), lo que 

resulta menor al promedio de la OCDE. Además, los aná-

lisis efectuados muestran que las políticas sectoriales se 

asocian con problemas ambientales significativos como la 

sobreexplotación de recursos pesqueros y el incremento 

en las emisiones de gases de efecto invernadero. 

El análisis de ciertos programas importantes muestra al-

gunas ineficiencias económicas, así como las dificultad de 

llegar a grupos menos favorecidos, pero también la nece-

sidad de combinar instrumentos de política para obtener 

mejores resultados. 
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glosario

APM  |  Apoyo a Precio de Mercado 

ASERCA  |  Apoyos a Servicios y Comercialización Agropecuaria

BANRURAL  |  Banco Nacional de Crédito Rural

CCC  |  Centro de Colaboración Cívica

CIMA  |  Centro de Información de Mercados Agroalimentarios

CME  |  Chicago Mercantil Exchange

CO2  |  Dióxido de carbono

COLPOS  |  Colegio de Postgraduados en Ciencias Agrícolas

CONADESUCA  |  Comité Nacional para el Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar

CONANP  |  Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegida

CONAPESCA  |  Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca

CONAGUA  |  Comisión Nacional de Aguas

CONAPO  |  Consejo Nacional de Población

CONASUPO  |  Compañía Nacional de Subsistencias Populares

CONAZA  |  Comisión Nacional de Zonas Áridas

DICONSA  |  Distribuidora e Impulsora Comercial Conasupo

EAC  |  Estimado de Apoyo a los Consumidores

EAD  |  Estimado de Apoyos Directos

EAP  |  Estimado de Apoyo a Productores

EASG  |  Estimado de Apoyo a Servicios Generales

EAT  |  Estimado de Apoyo Total

EPP  |  Estímulos para la producción

FAO  |  Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (por su sigla en inglés)

FAOSTAT  |  Base de datos estadísticos de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y Alimentación 

FEESA  |  Fondo de Empresas Expropiadas del Sector Azucarero

FIRA  |  Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura del Banco de México

FIRCO  |  Fideicomiso de Riesgo Compartido

FND  |  Financiera Nacional de Desarrollo

GEI  |  Gases de efecto invernadero
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glosario

IEIP  |  Infraestructura y Equipamiento para Instalaciones Productivas

INAPESCA  |  Instituto Nacional de Pesca

INCA Rural  |  Instituto Nacional para el Desarrollo de Capacidades del Sector Rural 

INIFAP  |  Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias

LICONSA  |  Leche Industrializada CONASUPO

OCDE  |  Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico

PEC  |  Programa Especial Concurrente 

PROAGRO Productivo  |  Programa de Fomento a la Agricultura

PROCAMPO  |  Programa de Apoyos Directos al Campo

PRODESA  |  Programa de Desarrollo de las Zonas Áridas 

PROFEPA  |  Procuraduría Federal de Protección al Ambiente

PROGAN  |  Productivo: Programa Ganadero

PTF  |  Productividad Total de los Factores

SADER  |  Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural

SAGARPA  |  Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

SEGALMEX  |  Seguridad Alimentaria Mexicana

SENASICA  |  Servicio Nacional Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria

SOFOMES  |  Sociedades Financieras de Objeto Múltiple

TLCAN  |  Tratado de Libre Comercio de América del Norte

UACH  |  Universidad Autónoma Chapingo

UER  |  Unidades Económicas Rurales

USDA  |  Departamento de Agricultura de los EE. UU. (por su sigla en inglés)

VBP  |  Valor bruto de la producción



 | 4

índice

1.	 Introducción y objetivos |  7

2.	 El sector agroalimentario mexicano |  10

2.1. La integración al comercio en América del Norte y los cambios asociados |  10

2.2. Una estructura productiva compleja y diversificada |  13

2.3. Mejoras recientes en producción y productividad agrícola |  15

2.4. Crecimiento en los flujos de comercio internacional e impactos productivos |  16

3.	 Las políticas agrícolas públicas en México: principales programas y acciones |  18

3.1. La SAGARPA y otros organismos públicos del sector rural 2013-2018 |  18

3.2. Productividad y competitividad agroalimentaria |  21

3.3. Apoyo a pequeños productores |  22

3.4. Fomento a la agricultura: El PROAGRO productivo y otros programas |  23

3.5. Fomento ganadero |  25

3.6. Comercialización y desarrollo de mercados |  25

3.7. Sanidad e inocuidad agroalimentaria |  26

3.8. Fomento a la productividad pesquera y acuícola |  27

3.9. Investigación, desarrollo, transferencia de tecnología y educación agrícola |  28

3.10. Cambios en las políticas 2019-2021 |  29

4.	 Medición de los apoyos provistos por las políticas agrícolas |  31

4.1. La Metodología de la OCDE |  31

4.2. Los estimados de apoyos a la agricultura mexicana 2003-2020 |  33

4.2.1. Los Estimados de Apoyo a Productores (EAP) |  34

4.2.2. Los apoyos vía servicios generales |  38

4.2.3. Los apoyos totales a la agricultura |  40

4.3. Síntesis sobre la evolución de los estimados de apoyos a productores en México |  41

5.	 Pesca y acuacultura |  42

5.1. Importancia económica y evolución reciente |  42

5.2. Principales características de las pesquerías y de los recursos pesqueros |  44

5.3. Viabilidad económica del sector pesca |  45

5.4. Subsidios al sector y explotación sustentable de los recursos pesqueros |  47

5.5. Estrategias de reforma de los apoyos |  49



Políticas agrícolas en México: una visión agregada y un análisis de programas clave  | 5

6.	 La agricultura y cambio climático en México |  53

6.1. Generación de GEI en la agricultura mexicana y comparación internacional |  54

6.2. Emisiones de GEI y su relación con las estimaciones de apoyos al sector agropecuario |  56

6.3. Las políticas de apoyo y su impacto en las emisiones de GEI |  56

7.	 Evaluación de dos programas de mitigación de riesgo de precios en México |  60

7.1. Descripción de los programas y metodología de análisis |  60

7.2. Resultados y recomendaciones |  64

8.	 Programas de apoyo al desarrollo de riego y conservación de acuíferos |  67

8.1. Situación de la agricultura de riego y programas principales de apoyo |  67

8.2. Metodología de análisis |  70

8.3. Resultados |  71

9.	 Programas de apoyo a la adquisición de bienes de capital |  75

9.1. Introducción |  75

9.2. Características principales de los programas |  76

9.3. Análisis de los programas y propuesta de reforma |  79

10. A modo de conclusión |  85

Referencias |  88

Índice de tablas y figuras |  96

índice





Políticas agrícolas en México: una visión agregada y un análisis de programas clave  | 7

Este informe tiene como objetivo presentar, en un solo docu-

mento, diversos análisis sobre el sector agrícola mexicano reali-

zados con el apoyo del Banco Interamericano de Desarrollo en-

tre 2018 y 2019, y una actualización de información agrícola del 

2020. Los trabajos apuntan al sector desde diversas perspectivas, 

pero todos tienen un objetivo común: examinar la eficacia y efi-

ciencia del gasto público sectorial para identificar la dirección 

en la cual podrían ajustarse las políticas hacia el futuro. 

El informe está basado, básicamente, en cuatro consultorías ela-

boradas para el Banco: “Políticas agrícolas, estimados de apoyo al 

productor y cambio climático en los Estados Unidos Mexicanos”, 

elaborado por Daniel Lema, Marcos Gallacher, Carmine Paolo De 

Salvo y Gonzalo Muñoz (en adelante, [Lema]); “Market and Welfare 

Effects of Government Programs Aimed at Mitigating Crop Produ-

cer’s Price Risks in Mexico”, elaborado por Sergio Lence (en ade-

lante, [Lence]); “An examination of Alternative Policy Reforms for 

Irrigation Water Conservation in Mexico”, elaborado por Juan Ses-

mero y Karina Schoengold (en adelante, [Sesmero]); y “An analysis 

of programs to improve access to Capital in Mexico-2016-2018”, 

elaborado por Brent Hueth y Jarred Hutchinson (en adelante, [Hue-

th]). El primer trabajo sirvió como base para los capítulos 2 a 6, y los 

otros tres, en su orden, para los capítulos 7 a 9. El lector interesado 

puede consultar esos trabajos para obtener mayores detalles sobre 

los diagnósticos, metodologías de análisis y recomendaciones.1 

A efectos de ubicar al lector en las circunstancias del sector agrí-

cola mexicano y su evolución en las últimas décadas desde la 

aprobación de Tratado de Libre Comercio de América del Norte 

(TLCAN), a inicio de los años noventa, hasta el actual Tratado 

México, Estados Unidos, Canadá (TMEC), el capítulo 2 presenta 

las principales características del sector. El capítulo 3 describe 

los principales programas de la Secretaría de Agricultura, Gana-

dería, Pesca y Alimentación (SAGARPA) que se aplicaron hasta 

2018 y una breve descripción de las políticas de la actual admi-

nistración con la transformación en la Secretaría de Desarrollo 

1.  Las opiniones, sugerencias y recomendaciones fueron tomadas de los distintos 
informes de consultorías y no representan las recomendaciones de los autores.

1. INTRODUCCIÓN Y OBJETIVOS
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Rural (SADER) en la actual Secretaría de Agricultura y Desarrollo 

Rural (AGRICULTURA), lo que resultó en cambios importantes en 

el presupuesto, descritos brevemente también en el capítulo 3. 

Las metodologías utilizadas variaron según el nivel de análisis, 

que fue desde la totalidad del gasto sectorial hasta programas 

específicos. Para los análisis más amplios presentados en los ca-

pítulos 4 a 6, la metodología seguida se basó en la estimación 

de los apoyos otorgados a los productores agrícolas por las po-

líticas públicas utilizando la metodología de Organización para 

la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE). Este tipo de 

análisis identifica las distorsiones al funcionamiento de los mer-

cados nacionales que se generan en las políticas y programas 

de apoyo del Gobierno, estima las transferencias directas efec-

tuadas a los productores y consumidores por los programas de 

apoyo y el ingreso adicional (o pérdida) por el cambio de precios 

inducido por las políticas. Esos cambios de ingreso, por transfe-

rencias o cambios de precios, generan incentivos a la expansión 

de la producción en rubros específicos. La metodología emplea-

da no cuantificó la magnitud de estos cambios de producción.

El análisis a partir de los Estimados de Apoyo a los Productores, el 

cual se presenta en el capítulo 4, es útil, pues permite tener una 

visión agregada y por rubro productivo de las políticas públicas 

para el sector y, además, facilita compararlas con las aplicadas 

en otros países. Este análisis se complementa en los capítulos 5 

y 6, a partir de examinar la medida en que dos tipos de impacto 

ambiental (la generación de gases que contribuyen al cambio 

climático y la sobreexplotación de los recursos pesqueros) po-

dría asociarse a los apoyos otorgados a todos los productores y 

a los apoyos específicos otorgados a las empresas y pescadores 

independientes.

El análisis con base en el cálculo de los Estimados de Apoyo a 

los Productores no es un análisis de bienestar completo, para lo 

cual se deben estimar los cambios en producción, consumo, ex-

portaciones e importaciones, y lo que ellos implican en términos 

de bienestar para productores, consumidores, el Gobierno y el 

resto de la sociedad. A manera de ejemplo, en el caso de la intro-

ducción de un impuesto a las importaciones de un producto, los 

Estimados de Apoyo a los Productores (EAP) sobreestiman las 

ganancias de los productores nacionales y subestiman las pérdi-

das de los consumidores, pues no toman en cuentan los incre-

mentos en cantidad producida y las reducciones en cantidades 

consumidas en respuesta al incremento de los precios internos. 

Realizar un análisis de bienestar completo es complejo y, por ello, 

solo se aplicó en el caso de programas o inversiones específicas 

El análisis con base  
en el cálculo de  
los Estimados de Apoyo 
a los Productores no es 
un análisis de bienestar 
completo, para lo cual 
se deben estimar los 
cambios en producción, 
consumo, exportaciones  
e importaciones, y  
lo que ellos implican  
en términos de bienestar 
para productores, 
consumidores,  
el Gobierno y el resto  
de la sociedad
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como una manera de complementar la visión global sobre las po-

líticas sectoriales que se obtuvo mediante el cálculo de los estima-

dos de apoyo siguiendo la metodología de la OCDE u otra similar.

En el capítulo 7 de este trabajo, se examinaron los programas 

para reducir los riesgos de precios de algunos productos agrí-

colas. Los programas examinados en el capítulo 7 (Agricultura 

por Contrato e Ingreso Objetivo) desaparecieron del presupues-

to de AGRICULTURA a partir de 2019. Sin embargo, se considera 

relevante presentar estos programas, ya que, por décadas, han 

existido en México y, si bien no cuentan ya con presupuesto, 

coexisten como un instrumento de política, además de que el 

análisis realizado sirve para ilustrar la manera de evaluar progra-

mas similares que puedan proponerse en otros países.

El análisis de diversos programas de apoyo del Gobierno para el 

desarrollo del riego se presenta en el capítulo 8, con foco en el 

posible trade-off entre mayor producción agrícola, mayor ingre-

so de los agricultores y conservación de los acuíferos. 

Finalmente, el capítulo 9 presenta un análisis de los programas 

existentes para ampliar el acceso al crédito de productores mar-

ginales, con énfasis en su cobertura regional, cobertura de co-

munidades marginadas y estimando la complementariedad o 

competencia entre sí de los diversos instrumentos utilizados. El 

análisis se complementó con una propuesta de reforma signi-

ficativa que busca mejorar el funcionamiento del mercado de 

crédito agrícola en el país. 

Los diversos análisis presentados permiten tener una visión de 

conjunto de las características agregadas de las políticas sec-

toriales en México y su posible asociación a impactos ambien-

tales de gran importancia (cambio climático y conservación de 

recursos pesqueros), y profundizar en el entendimiento de polí-

ticas de apoyo más específicas que han sido importantes en Mé-

xico y son alternativas de política consideradas en otros países 

de América Latina. 
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2. EL SECTOR AGROALIMENTARIO MEXICANO

2.1. La integración al comercio  
en América del Norte  
y los cambios asociados
Al igual que en la mayoría de los países, el sector agroalimenta-

rio mexicano ha experimentado profundos cambios en los úl-

timos años. En México, estos cambios han sido particularmente 

importantes desde la apertura comercial iniciada a mediados de 

la década de los noventa con el TLCAN, actualmente, Tratado 

México, Estados Unidos, Canadá. Se puede realizar un análisis 

preliminar del sector agroalimentario mexicano comparando al-

gunos de sus indicadores con los de América Latina y el Caribe, 

y con las economías de mayor producto interno bruto (PIB) agrí-

cola, como Argentina, Brasil y Colombia, ya que existen diferen-

cias marcadas entre ellas.



Fuente: elaboración de los autores con base en FAOSTAT.

FIGURA 1: Sector agropecuario como porcentaje del PIB
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En la región de América Latina y el Caribe, para el período 1990-

2017, la participación de sector agropecuario en el PIB descendió. 

Este descenso fue menor para Argentina y Brasil que en el pro-

medio de los países de la región. Un primer punto para señalar, 

entonces, es que la apertura comercial no implicó para México 

una reducción de la importancia de la agricultura sustancialmente 

mayor que la ocurrida en otros países de la región. A su vez, la 

tendencia general de la migración rural-urbana en México en el 

período 1990-2018 no parece ser muy distinta a la ocurrida en 

otras economías de América Latina, como se ve en la siguiente 

figura, con excepción de Argentina, en donde la población rural 

ya era mucho menor al inicio del período.2 La menor proporción 

de población en zonas rurales en relación con las urbanas, junto 

con el crecimiento de oportunidades de trabajo fuera de la finca 

y los cambios en formas de producir (sustitución de capital por 

trabajo, aumento de tamaño de explotaciones) ha resultado, tanto 

en México como en otros países, en una caída en el porcentaje de 

empleo representado por el sector agrícola: en México, descen-

dió de 24%, en 1996, a 16% en 2011 (UNCTAD, 2014). 

2.  La disminución de la proporción de la población rural no se explica únicamente por 
la migración a zonas urbanas. Las localidades dejan de ser rurales cuando su población 
excede 2.500 habitantes.
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Fuente: elaboración de los autores con base en FAOSTAT.

FIGURA 2: Población rural como porcentaje de la población total
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En el 2020, para los países aquí analizados, se observó un incre-

mento de entre 0,5 y 1,0 puntos porcentuales en la participación 

del sector agropecuario en el PIB. Esto puede deberse al impac-

to diferencial de la pandemia C19 en la actividad agropecuaria 

con respecto a la no agropecuaria. 

La literatura sobre el sector agropecuario mexicano señala las 

múltiples restricciones a las cuales este está sujeto, algunas de 

las cuales se comentan en secciones posteriores de este infor-

me. A pesar de ello, llama la atención el significativo incremento 

en la productividad del trabajo que se puede observar en algunas 

estadísticas. Según datos del Banco Mundial, en 1994, el Valor 

Agregado (VA) por trabajador en la industria manufacturera era 

12,5 veces el de la producción agropecuaria y se redujo a 4,7 ve-

ces en 2017. Un incremento similar, pero de menor proporción, 

se observó en relación con el sector servicios. Los valores de 

VA por trabajador observados en México son similares a los de 

Brasil, aun cuando este cuenta con un stock de recursos natu-

rales más importante. Las mejoras de productividad laboral ob-

servadas en las últimas dos décadas han sido consecuencia de 

múltiples factores, entre ellos mayor especialización, aumento 

en el uso de fertilizantes, aumento de tamaño de los predios y 

mejoras en el uso de tecnologías. Estas mejoras han beneficiado 

en forma dispar a los distintos rubros y regiones productivas.
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2.2. Una estructura productiva 
compleja y diversificada
La estructura productiva del sector agropecuario mexicano es 

compleja, incluyendo agricultura tanto temporal como de riego, 

cultivos anuales y perennes, y producción animal. La producción 

se lleva a cabo en fincas cuyo tamaño va desde la subsistencia 

hasta grandes empresas modernas que integran la producción, 

transformación y estrecha vinculación a cadenas de valor nacio-

nales e internacionales para la exportación. La producción ani-

mal incluye actividades extensivas de pastoreo y otras intensivas 

de tipo industrial. La avicultura es la de mayor importancia y de 

mayor crecimiento en las últimas décadas. La estructura general 

de la producción y algunos de los principales cambios se mues-

tran en las siguientes tablas. 

Fuente: FAOSTAT y Banco Mundial (WDI).

Fuente: OECD.

tabla 1: Características de la estructura productiva

méxico – producción por persona Población Agricultura Cereales 
total

Oleaginosos 
(base aceite) Ganado Leche total Vegetales  

y Frutas

1990-1994 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

2000-2009 121,7 115,6 100,4 68,8 122,5 118,3 130,8

2010-2019 139,2 123,7 96,5 97,3 129,4 117,4 153,7

Composición de la producción (% del valor) 1990/94 2000/04 2010/14 2015/16

Cereales/Total 19 13 16 14

Productos orígen Animal/Total 29 34 37 37

Azucar/Total 4 5 5 4

Carne vacuna/Productos orígen Animal 38 27 26 33

Carne ave/Productos orígen Animal 27 37 36 33

Leche/Productos orígen Animal 31 32 29 27

Huevos/Productos orígen Animal 12 13 17 15

CARNE CERDO/PRODUCTOS ORÍGEN ANIMAL 15 14 12 12
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En la tabla 1 se muestra cómo, en los últimos veinticinco años, 

la producción por persona de cereales ha crecido algo menos 

que el incremento poblacional observado, en tanto que la de 

productos de origen animal y el total de productos agrícolas han 

aumentado más rápidamente. Todos los productos de origen 

animal han crecido extraordinariamente, pero de manera espe-

cial las carnes de ave y los huevos. El crecimiento en carne de 

cerdo es importante, pues aumentaron no solo la producción y 

exportaciones, sino también las importaciones. El aumento en la 

producción animal se ha visto favorecido en buena medida por 

la apertura comercial, lo que permitió el acceso a importaciones 

de granos (maíz, sorgo y otros) de EE. UU. para alimentación ani-

mal y la producción de carne, leche y huevo a precios competiti-

vos. Como resultado de estos cambios, la participación en valor 

de los cereales ha disminuido y han aumentado los productos de 

origen animal y otros, como las frutas y verduras. Estos cambios 

se anticipaban al momento de la firma de TLCAN, pero diversos 

factores, entre ellos las políticas públicas en México y en EE. UU. 

en los noventa e inicios de este siglo, los retrasaron. 

El maíz es el cultivo de mayor relevancia, representando en las 

últimas décadas entre 70% y 80% del valor de la producción de 

cereales. Pese a su importancia en cuanto a superficie sembrada, 

la producción doméstica abastece solo el 55%-60% del consumo 

doméstico y el resto se origina en importaciones (fundamental-

mente, maíz amarillo proveniente de los EE. UU.). Para el agrega-

do de cultivos de grano y la producción de carne vacuna, aviar y 

porcina, y leche, el cambio más importante ocurrido desde 1990 

es el incremento de la importancia de la carne aviar, que pasó de 

11% a 21% del valor de producción de este conjunto de produc-

tos en el período 1990-1094 y a 21% en 2015-2019. En el mismo 

período, la participación de la carne vacuna descendió de 28% a 

25%, mientras que la de cereales descendió de 32% a 26%. 

Durante las dos últimas décadas, la agricultura mexicana ha al-

canzado un elevado grado de diversificación productiva. Los 

quince productos principales representaron, en los últimos años, 

no más del 60% del valor total de la producción (a nivel finca). 

En los resultados recientes se observa una creciente importancia 

de la producción animal en empresas de orientación comercial. 
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2.3. Mejoras recientes en producción 
y productividad agrícola
El indicador más utilizado para medir el incremento en eficien-

cia de la producción agropecuaria (i.e. mejoras en eficiencia del 

uso de insumos y factores: capital, tierra y trabajo) es la tasa de 

crecimiento en la Productividad Total de Factores (PTF). Esta se 

calcula, generalmente, como la diferencia entre la tasa de cre-

cimiento de la producción y la tasa de crecimiento de un Divisia 

index de los insumos y factores. En la siguiente tabla se presen-

tan los incrementos de PTF de México y un grupo de países de 

América Latina, según estimaciones del Departamento de Agri-

cultura de los EE. UU. (USDA, por su sigla en inglés). 

En la tabla 2, se muestra el incremento de producción logrado 

por México (75%) y los cambios en el uso de los principales insu-

mos y factores: se incrementó el uso de tierra agrícola (5%), de 

riego (9%) y de fertilizantes (28%), pero se observó una reduc-

ción en el uso de maquinaria ( 13%). Sorprende la reducción en 

el uso de capital/maquinaria (ver capítulo 9), pues la tendencia 

en muchos países es la contraria. El importante incremento en 

el uso de fertilizantes (para 2010-2014 + 73%) es indicativo de 

una transición a una agricultura más intensiva y de los posibles 

impactos de los programas de apoyo del Gobierno.

Fuente: USDA (www.ers.usda.gov/data-products/international-agricultural-productivity.aspx)

tabla 2: Información sobre productividad y uso de insumos
Indices PTF 1990/94 2000/04 2010/14 2015/16

Argentina 100 109 124 146

BRASIL 100 131 177 180

COLOMBIA 100 118 132 128

MEXICO 100 132 157 168

México: Produccion y Uso de Insumos 1990/94 2000/04 2010/14 2015/16

Producción 100 133 161 175

INSUMOS:
TIERRA AGRÍCOLA 100 104 105 105

RIEGO 100 106 109 109

TRABAJO 100 99 90 100

MAQUINARIA 100 86 86 87

FERTILIZANTE 100 133 173 128

https://www.ers.usda.gov/data-products/international-agricultural-productivity.aspx
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A modo de comparación, en las estimaciones de la tabla 2, se 

muestra que México obtuvo, en el período 1990/94-2015/16, un 

incremento de PTF menor que Brasil, pero superior al de Argen-

tina y Colombia. El desempeño ha sido, por lo tanto, bueno.

2.4. Crecimiento en los flujos  
de comercio internacional  
e impactos productivos
El TLCAN tuvo impactos significativos no solo en los flujos co-

merciales de productos agropecuarios, sino también en la es-

tructura productiva del sector. Los cambios esperados al inicio 

del tratado han sido afectados por cambios en la política agríco-

la de los EE. UU., lo que otorgó mayor flexibilidad a los agriculto-

res en sus decisiones de siembra. En respuesta a estos cambios, 

las políticas agrícolas en México buscaron amortiguar el impacto 

de la apertura (introduciendo el PROCAMPO y otros programas 

de compensación de ingreso), del crecimiento poblacional y del 

ingreso de la población del país (BID, 2019).3 Los incrementos 

de los ingresos de la población, en particular, han tenido como 

consecuencia incrementos en la demanda de productos de ori-

gen animal (Ahmed, 2016).

La liberalización comercial ocurrida con el TLCAN indujo un fuer-

te incremento de las importaciones de cereales de México.4 To-

mando como base = 100 del período 1990-1994, para el período 

2015-19, las importaciones de cereales se multiplicaron y de car-

ne de ave por 8, y las de carne vacuna y lácteos por 2,5. Las impor-

taciones de cereales (maíz, sorgo, trigo) pasaron de 7,6 millones 

de toneladas en 1994, a 19,4 millones de toneladas en 2016.5 Pese 

a este aumento, la producción mexicana de estos tres cereales 

también aumentó (de 26,1 a 37,1 millones de toneladas). De los 

tres cultivos, el maíz fue el que más aumentó, tanto en produc-

ción doméstica (55%) como en importaciones (se multiplicaron 

por seis). Sin embargo, aunque las importaciones de cereales han 

crecido en forma significativa, la producción nacional sigue sien-

do muy importante. La relación entre producción y producción 

más importaciones cayó de 0,8 a 0,65 entre mediados de los no-

venta y de la segunda década del siglo 21.

3.  De promesas a resultados en el comercio internacional: lo que la integración global 
puede hacer por América Latina y el Caribe; Capítulo 10. BID 2019.

4.  Un comprensivo análisis de los impactos de la apertura comercial, la política agrícola 
mexicana y el desempeño del sector puede verse en Dyer y otros (2018).

5.  Las cifras en esta sección se obtuvieron de FAOSTAT.
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La primera década y media, luego de la firma del TLCAN en 1993, 

se caracterizó por un incremento mayor en las importaciones 

de productos agropecuarios desde los EE. UU. que, en las ex-

portaciones, tendencia que se revertió posteriormente: en 2008, 

las importaciones totalizaban USD 21.000 millones versus USD 

14.000 millones para las exportaciones. En 2015, las exportacio-

nes agrícolas de México hacia los EE. UU. alcanzaron los USD 

26.000 millones y superaron por primera vez a las importacio-

nes del mismo origen, que eran de USD 24.000 millones. En los 

años subsiguientes, la tendencia superavitaria en la balanza co-

mercial agropecuaria continuó y se registraron, en 2019, USD 

33.000 millones de exportaciones y USD 26.000 millones de im-

portaciones. Esta tendencia sugiere una fuerte respuesta de la 

agricultura mexicana a las nuevas oportunidades de negocios 

resultado del TLCAN. El 80% de las exportaciones agrícolas de 

México tiene como destino los EE. UU. y una parte sustancial de 

esta está compuesta por frutas y verduras (USD 14.000 millones 

en 2019). Entre las verduras, el tomate es el producto de mayor 

importancia, con un 13% de participación en el total, y el agua-

cate, la piña, el mango y los melones son los de mayor impor-

tancia en el rubro frutas con un 23% de participación (The Atlas 

of Economic Complexity, 2021). 

El patrón de comercio exterior favorece la exportación por parte 

de empresas agrícolas modernas y de alta tecnificación, inte-

gradas a cadenas de valor y comercio mayorista. En contraste, 

las importaciones de los EE.UU. —mayormente de maíz, sorgo y 

trigo (20% del total en 2019)—, si bien favorecen a consumido-

res y trabajadores (especialmente urbanos), ponen presión a la 

baja de los precios recibidos por productores de estos cultivos, 

una parte importante de los cuales son de estratos pequeños 

y medianos. Estos cambios generan presión para el diseño de 

programas de apoyo costo-efectivos y correctamente focaliza-

dos que constituyen, entonces, una prioridad de política pública. 

Este tema se toca en una sección posterior de este informe. Las 

ventajas de la apertura comercial son importantes, pero con ella 

aparecen problemas que ameritan atención, como bien lo pre-

sentan en su trabajo Esther Duflo y Abhijit Banerjeeen (2019): 

«Economists and policy makers were blinsided by the hostile re-

action to free trade… They have taken for granted that workers 

would be able to move jobs or places, or both, and if they were 

not able to do this, it was somehow their failing».6 

6.  “Los economistas y los encargados de formular políticas quedaron cegados por 
la reacción hostil al libre comercio... Dieron por sentado que los trabajadores podrían 
cambiar de trabajo o de lugar, o ambos, y, si no pudieron hacer esto, de alguna manera 
fue culpa de ellos”.
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3. LAS POLÍTICAS AGRÍCOLAS PÚBLICAS  
EN MÉXICO: PRINCIPALES PROGRAMAS  
Y ACCIONES

3.1. La SAGARPA y otros organismos 
públicos del sector rural 2013-2018 
La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pes-

ca y Alimentación (SAGARPA) fue el principal organismo ejecu-

tor de las políticas agrícolas en México. Estas se plasmaron en 

el Programa de Desarrollo Sectorial Agropecuario, Pesquero y 

Agroalimentario durante el período 2013-2018 (SAGARPA). Este 

programa definió como principal objetivo reorientar las accio-

nes para transitar de un enfoque de subsidios asistenciales hacia 

políticas basadas en incentivos a la productividad e inversión. 
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Las intervenciones principales se ejecutaron a través de nueve 

programas con una asignación presupuestal de unos USD 3.120 

millones (MXN 62.397 millones) en 2018, que representaron un 

86% del presupuesto sectorial. 

Es importante aclarar que el gasto público total en el medio ru-

ral, que se compila en el Programa Especial Concurrente (PEC), 

es muy superior al indicado en la tabla 3, pues incluye, además, 

el gasto en zonas rurales de programas sociales como oportu-

nidades, en programas en salud, infraestructura, subsidios para 

desarrollar infraestructura de riego y en las tarifas de energía 

para zonas de riego (ver análisis en el capítulo 8), en programas 

adicionales de financiamiento de productores agrícolas, como 

FIRA y la Financiera Nacional de Desarrollo (FND) (ver análisis 

en el capítulo 9) y otros. Sin embargo, no existe un instrumento 

Fuente: elaboración propia.

tabla 3: Programas operados por SAGARPA-2018
Programa Millones MXN Millones USD %

Programa de Productividad y Competitividad Agroalimentaria 4.313 215 5,98

Programa de Apoyos a Pequeños Productores 15.525 772 21,52

PROGRAMA DE FOMENTO A LA AGRICULTURA 16.580 825 22,99

Programa de Fomento Ganadero 3.123 155 4,33

PROGRAMA DE APOYOS A LA COMERCIALIZACIÓN 9.749 485 13,52

Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 2.807 140 3,89

Programa de Acciones Complementarias para Mejorar las Sanidades 2.085 104 2,89

Programa de Fomento a la Productividad Pesquera y Acuícola 2.226 111 3,09

Programa de Educación e Investigación 5.989 298 8,3

Sistema Nacional de Investigación Agrícola 50 2 0,07

Fomento de la Ganadería y Normalización de la Calidad de los Productos Pecuarios 7 0 0,01

Vinculación Productiva 73 4 0,1

Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable (SNIDRUS) 194 10 0,27

Gasto Administrativo del Ramo 7.405 368 10,27

Programa en Concurrencia con las Entidades Federativas 2.000 100 2,77

Total 72.125 3.588 100
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único y confiable que permita identificar a los productores be-

neficiarios y cuantificar el total de apoyos que los productores 

reciben de los diferentes programas de la Secretaría de Agri-

cultura (antes SAGARPA o SADER, ahora AGRICULTURA) a nivel 

individual, y menos aún de todos los programas incluidos en el 

PEC para poder analizar la superposición entre estos.

Cabe señalar que, dentro de la estructura del PEC y del presu-

puesto sectorial de la Secretaría de Agricultura, se cuenta tam-

bién con lo que se denomina entidades sectorizadas, que in-

cluyen cinco instituciones de educación e investigación y diez 

organismos que realizan actividades de desarrollo en el medio 

rural. En 2018, el presupuesto fiscal de las instituciones de edu-

cación e investigación fue de MXN 7.485,2 millones (USD 389,9 

millones) y el de los organismos de apoyo al desarrollo en el 

medio rural fue de MXN 3.580,9 (USD 186,5 millones). El total fue 

equivalente al 15,3% del presupuesto de la Secretaría de Agricul-

tura en 2018.7 La Universidad Autónoma Chapingo (UACH), el 

Colegio de Postgraduados en Ciencias Agrícolas (COLPOS) y el 

Colegio Superior de Agricultura del Estado de Guerrero (CSAE-

GRO) son instituciones académicas y científicas que forman pro-

fesionales, docentes, investigadores y técnicos agropecuarios. El 

Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pe-

cuarias (INIFAP) realiza investigación aplicada para apoyo de los 

productores primarios y agroindustria con el objetivo de con-

tribuir a la producción de alimentos e insumos para la agroin-

dustria y la restauración de los recursos naturales. El Instituto 

Nacional de Pesca (INAPESCA) realiza investigaciones para el 

manejo de recursos pesqueros. La Comisión Nacional de Pesca 

(CONAPESCA) es un órgano desconcentrado de AGRICULTURA 

encargado de fomentar y desarrollar mecanismos de coordi-

nación interinstitucional para implementar políticas, programas 

y normatividad que conduzcan y faciliten el desarrollo com-

petitivo y sustentable del sector pesquero y acuícola del país. 

La Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de 

Mercados Agropecuarios (ASERCA)8 procuró, hasta su extinción 

en 2021, el correcto funcionamiento de los mercados Agroali-

mentarios, así como la promoción de sus productos a partir de 

la entrega de apoyos y de servicios de información comercial. 

El Fideicomiso de Riesgo Compartido (FIRCO) es un organismo 

promotor de agronegocios que apoya empresas rurales y provee 

asistencia técnica en programas sectoriales. La Comisión Nacio-

nal de Zonas Áridas (CONAZA) tiene como objetivo la conserva-

ción del suelo y el agua. El Instituto Nacional para el Desarrollo 

7.  Tipo de cambio 2018: MXN 19,2/USD.

8.  ASERCA fue desincorporado de la SADER en 2021.
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de Capacidades del Sector Rural, A. C. (INCA Rural) promueve el 

desarrollo de capacidades de los prestadores de servicios pro-

fesionales. El Servicio Nacional de Inspección y Certificación de 

Semillas (SNICS) es un órgano desconcentrado encargado de 

normar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en 

materia de semillas y variedades vegetales. El Servicio Nacio-

nal Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA) es 

un organismo que monitorea la sanidad vegetal, salud animal e 

inocuidad, y realiza tareas de inspección sanitaria. El Servicio de 

Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) genera estadís-

ticas e información geográfica en materia agroalimentaria para 

la implementación del Sistema Nacional de Información para el 

Desarrollo Rural Sustentable. El Fondo de Empresas expropiadas 

el sector Azucarero (FEESA)9 administra activos expropiados del 

sector azucarero y comercializa sus productos, mientras que el 

Comité Nacional para el Desarrollo Sustentable de la Caña de 

Azúcar (CONADESUCA) promueve el desarrollo sustentable de 

esta agroindustria.

En las secciones siguientes se presenta una breve descripción de 

la estructura y de las acciones de los programas más importan-

tes de AGRICULTURA tal como operaban en 2018.

3.2. Programa de Productividad  
y Competitividad Agroalimentaria
El Programa de Productividad y Competitividad Agroalimentaria 

promovió la mejora de la productividad en el sector agroalimen-

tario, mediante inversión en capital físico, humano y tecnológico. 

El programa tenía cinco componentes:

1.	 Desarrollo productivo del sur, sureste  

y zonas económicas especiales.

2.	 Fortalecimiento a la cadena productiva.

3.	 Certificación y normalización agroalimentaria.

4.	 Activos productivos y agrologística.

5.	 Acceso al financiamiento.

Los componentes del programa aportan financiamiento directo, 

apoyo para inversiones y desarrollo de nuevos proyectos pro-

ductivos. A través del componente de acceso al financiamiento, 

se prestan servicios de garantía para créditos productivos y se 

9.  FEESA fue desincorporado de la SADER en 2021.
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subsidia el costo de financiamiento a productores mediante la 

reducción de la tasa de interés cobrada por intermediarios fi-

nancieros en dos puntos porcentuales aproximadamente. Entre 

2012 y 2018, el promedio anual de crédito destinado al sector 

agropecuario fue de MXN 302.866 millones (USD 15.000 mi-

llones), monto que, comparado con el período 2006-2012, re-

presentó un incremento del 55% en términos reales. Mediante 

el esquema de garantía de créditos, la Secretaría de Agricultura 

invirtió entre 2013 y 2018, MXN 38.000 millones para respaldar 

créditos por MXN 277.000 millones para beneficio de un estima-

do cercano a los 174.000 productores. 

3.3. Programa de Apoyo  
a Pequeños Productores
La entonces SAGARPA, durante el período 2012-2018, tuvo una 

estrategia de atención directa a los pequeños productores rura-

les focalizando incentivos directos orientados a incrementar la 

producción de alimentos y la productividad, rentabilidad y sus-

tentabilidad de las Unidades Económicas Rurales (UER). El Pro-

grama de Apoyo a Pequeños Productores apoyó con servicios 

de extensión, innovación y capacitación; promovió grupos de 

productores agropecuarios de regiones con poca disponibili-

dad de agua y alta erosión del suelo, y contribuyó con acciones 

orientadas a la seguridad alimentaria de la población de esas co-

munidades. El programa tenía nueve componentes:

1.	 Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento  

Sustentable del Agua.

2.	 Proyecto de Seguridad Alimentaria  

para Zonas Rurales.

3.	 Atención a Siniestros Agropecuarios.

4.	 Extensionismo, Desarrollo de Capacidades  

y Asociatividad Productiva.

5.	 Arráigate Joven – Impulso Emprendedor.

6.	 El Campo en Nuestras Manos.

7.	 Proyectos Productivos.

8.		 Desarrollo de las Zonas Áridas (PRODESA)

9.	 Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento  

Sustentable de Suelo y Agua.



Políticas agrícolas en México: una visión agregada y un análisis de programas clave  | 23

Este programa fue el segundo más importante respecto de la 

asignación presupuestaria. Buena parte de las acciones daban 

apoyos para la realización de inversiones en proyectos producti-

vos, capacitación y obras de infraestructura rural que beneficia-

ban a pequeños productores. Un componente de particular re-

levancia era el de Atención a Siniestros Agropecuarios que asistió 

a productores de bajos ingresos afectados por fenómenos cli-

máticos extremos y, a través de los gobiernos estatales, otorgó 

la cobertura con seguros paramétricos ante desastres naturales 

de 11,6 millones de hectáreas, con casi 2 millones de beneficia-

rios. Asimismo, desde el 2017, apoyó a productores individuales 

para la contratación de seguros con una cobertura de 460.000 

ha y 59.000 beneficiarios, y, en ganadería, la cobertura total del 

rodeo bovino, ovino, caprino y abejas, y la infraestructura gana-

dera, lo que benefició a más de un millón de productores. 

3.4. Programa de Fomento  
a la agricultura: El PROAGRO 
Productivo y otros programas
El Programa de Fomento a la Agricultura fue el principal pro-

grama de intervención respecto de la asignación presupuesta-

ria y alcance territorial. El principal componente de acción fue 

PROAGRO Productivo, que recibió aproximadamente la mitad 

de los recursos. El antecedente a este programa fue el PROCAM-

PO,10 que se inició en 1993 y fue diseñado como un mecanismo 

de apoyo a productores para la transición hacia menores niveles 

de protección externa en el contexto del entonces TLCAN. PRO-

CAMPO proporcionó apoyos económicos a los productores en 

función de las hectáreas dedicadas a nueve cultivos (maíz, trigo, 

frijol, arroz, sorgo, soya, algodón, girasol y cebada) inscritas en 

un padrón de productores elaborado con base en el uso de la 

tierra, previo a la firma del tratado. El programa, que inicialmente 

se concibió como un programa temporal para apoyar el ingre-

so, sin instaurar incentivos al mantenimiento de producción no 

competitiva, se mantuvo y se ajustó varias veces a lo largo de 

los años, variando el área máxima cubierta, el momento de los 

pagos e, inclusive, aumentando la lista de productos cubiertos 

a frutas, vegetales y pasturas para ganadería. El programa vin-

culaba los pagos (aproximadamente USD 100/ha/cosecha) con 

el uso verificado de la tierra independiente de los rendimientos 

obtenidos y de su participación en el mercado, con lo cual se 

10.  Programa de Apoyos Directos al Campo.
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extendía también a productores de subsistencia.11 En 2014, se 

cambió su denominación a programa PROAGRO Productivo; 

se modificó radicalmente el esquema de pagos con el objetivo 

de promover la producción y productividad, y se sustituyeron 

los subsidios al ingreso por incentivos productivos dirigidos a la 

compra de insumos.

Entre el 2012 y 2018, el PROAGRO se posicionó como un compo-

nente estratégico en el sector por su magnitud y orientación a in-

centivar la productividad. La magnitud del programa se evidenció 

en su cobertura: más de 11 millones de hectáreas en 3 millones 

de predios, con una superficie total cultivable de 22,1 millones de 

hectáreas. En el 90% de los predios y superficie de intervención 

se sembraban los diez cultivos principales: maíz, frijol, trigo, sor-

go, arroz, soya, algodón, cártamo, cebada y avena. El monto to-

tal asignado al programa superó los MXN 51.000 millones (USD 

2.500 millones) en los últimos cinco años y, en 2018, recibió un 

presupuesto de aproximadamente MXN 9.000 millones (USD 450 

millones). Las compras de insumos se concentraron en adquisi-

ción de semillas mejoradas (10,7%); fertilizantes, abonos, correc-

tores y sustratos (29,5%); mano de obra (27%); yunta, maquinaria, 

equipo e implementos agrícolas (22,3%), y otros (10,5%). 

El resto de las actividades de fomento agrícola se distribuían en 

una serie de componentes que intervinieron con apoyos gene-

rales en diversas áreas:

1.	 Estrategias integrales de política pública agrícola.

2.	 Energías renovables.

3.	 Mejoramiento productivo de suelo y agua  

(incluyó apoyo para mejorar el riego)

4.	 Capitalización productiva agrícola.

5.	 Adquisición de equipo y maquinaria.

6.	 Innovación y desarrollo tecnológico.

7.	 Programa de Apoyo a Pequeños Productores  

(maíz, frijol y café)

8.	 Sistema Nacional de Investigación Agrícola.

11.  Existen varias evaluaciones de los impactos del PROCAMPO a lo largo de los años 
usando diferentes metodologías. Sin embargo, ninguna se ha hecho usando pruebas de 
control aleatorizadas.
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Estos componentes financiaron acciones de diversos tipos, des-

de apoyos directos a pequeños productores hasta apoyos gene-

rales vinculados con bienes públicos, como los asociados con la 

investigación agrícola, y ejecutaron en 2018, aproximadamente, 

USD 400 millones. 

3.5. Fomento ganadero
En 2013, luego de contingencias climáticas que generaron una 

disminución del stock ganadero, se inició el Proyecto Estratégico 

Integral Pecuario con el objetivo de incrementar los niveles de 

capitalización y competitividad de los productores. Posteriormen-

te, en función de los lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo 

2013-2018, que reorientó los apoyos hacia incentivos vinculados 

con producción y productividad, la intervención en el área gana-

dera se organizó en cinco componentes a partir de 2017:

1.	 Capitalización Productiva Pecuaria.

2.	 Estrategias Integrales para la Cadena Productiva.

3.	 Investigación, Innovación y Desarrollo  

Tecnológico Pecuarios.

4.	 PROGAN Productivo.

5.	 Sustentabilidad Pecuaria.

Entre 2013 y 2018, se asignó un total de MXN 31.000 millones 

(USD 1.470 millones) en apoyos directos a través del Programa 

de Fomento Ganadero. El componente PROGAN Productivo 

fue el más importante respecto de los fondos asignados, ya que 

concentró, en promedio, el 82% del presupuesto total del pro-

grama en el período 2013-2018. 

3.6. Comercialización  
y desarrollo de mercados
El Programa de Apoyos a la Comercialización realizó acciones 

para fomentar y desarrollar mercados y la cadena agroalimentaria 

mediante el otorgamiento de incentivos y servicios para la comer-

cialización de cosechas, la administración de riesgos de mercado 

y la promoción comercial, la integración de la red de enlaces co-

merciales, y el fomento a las exportaciones de productos agrope-

cuarios, acuícolas y pesqueros.
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El programa tenía los siguientes componentes:

1.	 Incentivos a la Comercialización.

2.	 Agricultura por Contrato.

3.	 Incentivo Complementario al Ingreso Objetivo.

4.	 Incentivos Emergentes a la Comercialización.

5.	 Incentivos a la Capacitación y Asistencia Técnica  

para la Comercialización.

6.	 Incentivos para la Administración de Riesgos de Precios.

Uno de los principales componentes fue la Agricultura por Con-

trato, el cual operaba de manera relacionada con el Ingreso Obje-

tivo (ver análisis en capítulo 7), subsidiando la adquisición de co-

berturas de precios en la bolsa de Chicago para maíz, trigo, soya, 

sorgo, algodón y café, y destinaba un monto total de aproximada-

mente MXN 2.500 millones (USD 125 millones). 

El programa también brindaba una serie de apoyos no directos 

vinculados con la provisión de información de mercados e iden-

tificación de oportunidades a través del Centro de Información 

de Mercados Agroalimentarios (CIMA) que coordina acciones con 

la Secretaría de Economía y otros organismos públicos. Asimis-

mo, con este programa, operaba el Tablero de Control, que es 

un instrumento de información que permite el seguimiento de 

los balances de oferta y demanda de productos agrícolas para 

coordinar con la Secretaría de Economía la toma de decisiones 

sobre política comercial y soporte para el análisis de pertinencia 

de cupos de importación de frijol, carne de bovino, cerdo y pollo. 

Finalmente, el programa proveía apoyos generales a través de la 

promoción comercial y fomento a las exportaciones mediante la 

participación de productores en eventos, misiones comerciales, 

exposiciones y ferias. 

3.7. Sanidad e inocuidad 
agroalimentaria
Las acciones vinculadas con el Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria estuvieron a cargo del Servicio Nacional Sanidad, 

Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA), organismo que 

monitorea la sanidad vegetal, salud animal e inocuidad, y realiza 

tareas de inspección. Es de destacar que, con el financiamiento 

del BID, se construyó y opera la Planta de Cría y Esterilización de la 



Políticas agrícolas en México: una visión agregada y un análisis de programas clave  | 27

Mosca del Mediterráneo, con la cual, en sus años de operación, se 

ha logrado que el 100% del territorio mexicano se encuentre libre 

de mosca del Mediterráneo. Además, el 50% de la superficie está 

libre de la mosca de la fruta, lo que impacta directamente sobre el 

valor de la producción hortofrutícola nacional. En el área de pro-

ducción pecuaria, México es un país libre de fiebre aftosa y otras 

enfermedades de alto impacto en la salud y producción animal, 

como la peste equina, la encefalopatía espongiforme y la fiebre 

porcina clásica, lo cual ha sido clave para realizar exportaciones 

de carne de cerdo a Japón y a otros países.

El programa proveía (y provee en la actualidad) certificaciones a 

establecimientos industriales y procesadores de productos pecua-

rios que les permiten operar a nivel federal. Estos establecimien-

tos Tipo Inspección Federal (TIF) realizan actividades de sacrificio 

y procesamiento de animales en todo el territorio nacional y con-

taban, hasta el 2018, con 451 certificaciones TIF. Por otra parte, en 

materia de comercio exterior, el Programa operó 61 Oficinas de 

Inspección de Sanidad Agropecuaria que emitían certificados de 

importación para mercancías agroalimentarias en las 61 Oficinas 

de Inspección de Sanidad Agropecuaria. En síntesis, SENASICA es 

una institución de gran alcance y eficacia en la provisión de apo-

yos generales en aspectos sanitarios de gran relevancia para el 

sector agroalimentario, con un presupuesto total que, en 2017, 

alcanzó los MXN 4.184 millones.

3.8. Programa de Fomento a la 
Productividad Pesquera y Acuícola
Este programa a cargo de CONAPESCA apoyaba principalmente 

la capitalización de los pescadores artesanales mediante el otor-

gamiento de subsidios para la sustitución de motores, compra de 

equipos de conservación de productos y localizadores satelita-

les. Un componente importante fue el asignado a la adquisición 

de combustible utilizado por los pescadores. Entre 2013 y 2018 se 

destinaron MXN 1.374 millones (USD 67 millones) para la compra de 

diésel marino y MXN 722 millones (USD 36 millones) para la compra 

de gasolina utilizada por pescadores ribereños (ver capítulo 5). 

El componente de Desarrollo de la Acuacultura se inició en 2014 

con cuatro mecanismos de incentivos: Impulso a la Acuacultura 

Rural, Mejoramiento Productivo de Embalses, Acuacultura Co-

mercial en Aguas Interiores y Maricultura. Entre 2014 y 2018, se 

aplicaron recursos por MXN 1.660 millones (USD 82 millones) para 

el desarrollo de más de 3.500 proyectos productivos con aproxi-

madamente 71.000 acuicultores. 
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3.9. Investigación, desarrollo, 
transferencia de tecnología  
y educación agrícola
El INIFAP ha tenido una asignación presupuestaria anual de USD 

65 millones, aproximadamente, y dirige la principal investigación 

agropecuaria del sector, participando directamente con produc-

tores del país y su línea de investigadores. En el área de forma-

ción de recursos y capacitación en investigación el Colegio de 

Posgraduados (COLPOS), dicta cursos de posgrado en ciencias 

agropecuarias, acuícolas y forestales (doctorados, maestrías y 

cursos profesionales). El COLPOS, con un presupuesto de USD 

67 millones en 2018, participa también en proyectos de investiga-

ción y en actividades de extensión agrícola en conjunto con otros 

organismos públicos y organizaciones privadas. Entrena a más de 

1.500 estudiantes por año y capacita a más de 3.500 productores 

en programas de extensión rural.

La Universidad Autónoma de Chapingo combina la investigación 

científica y tecnológica, y el extensionismo. La Universidad desa-

rrolla investigación y proyectos de vinculación que responden a 

las demandas del medio rural, con una importante provisión de 

apoyos de extensión a organizaciones campesinas, pequeños 

productores, ayuntamientos y otros organismos del sector, y dic-

tó capacitaciones de pre- y posgrado con más de 10.000 estu-

diantes matriculados en 2017. Su presupuesto —el más importan-

te entre las entidades sectorizadas— fue de USD 135 millones en 

2018. El CSAEGRO se encarga de proporcionar servicios educa-

tivos en la rama agropecuaria, a nivel superior y medio superior, 

para formar profesionistas y técnicos que contribuyan al desarro-

llo, producción y productividad en beneficio de los productores 

agropecuarios del país, mediante la aplicación de métodos cien-

tíficos y tecnológicos. Además, su presupuesto anual ha sido de 

USD 5,5 millones. En las temáticas pesquera y acuícola, el Instituto 

Nacional de la Pesca (INAPESCA), que contó con un presupues-

to de USD 30 millones en 2018, hace diferentes tipos de investi-

gaciones, evaluaciones de recursos pesqueros, capacitaciones a 

pescadores e intervenciones en materia de pesca a través de los 

investigadores de su Instituto y del Buque de Investigación Pes-

quera y Oceanográfica, que fue financiado en su construcción por 

el BID entre 2013 y 2014. 

El presupuesto asignado a las instituciones de educación e inves-

tigación cubría fundamentalmente el costo de personal y ope-

ración, mientras que el presupuesto para investigación se asig-

naba mediante un mecanismo competitivo para el desarrollo de 
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proyectos de investigación aplicada a través del Fondo Sectorial 

SAGARPA-CONACYT, administrado de manera conjunta a través 

de un comité integrado por funcionarios de la Secretaría de Agri-

cultura y CONACYT.

3.10. Cambios en las políticas  
2019-2021
El nuevo Gobierno que asumió el cargo en diciembre de 2018 

cambió el enfoque de varios programas operados en adminis-

traciones anteriores con el objetivo de apoyar con mayor énfasis 

a los pequeños agricultores que viven en áreas consideradas de 

alta y muy alta marginación (agricultores con menos de 20 ha) 

y creó tres nuevos programas: (1) precios mínimos garantizados 

para los productores de maíz, frijol, trigo, leche y arroz; (2) prés-

tamos para ganado (en especie) a tasa de interés nominal cero a 

productores de bovinos, sin exigir garantías; y (3) un programa 

de fertilizantes que distribuye AGRICULTURA directamente a los 

productores agrícolas. El PROAGRO, llamado ahora Producción 

para el Bienestar, fue modificado sustancialmente: solo se enfoca 

en productores con menos de 20 ha. Los productores de café y 

caña de azúcar se incluyeron en el registro del programa. El nivel 

de apoyo es similar a años anteriores. 

Con el cambio de gobierno en diciembre de 2018, la SAGARPA 

pasó a denominarse SADER y, posteriormente, AGRICULTURA. 

El presupuesto de AGRICULTURA se ha reducido drásticamente 

en los últimos años: pasó de USD 3,7 billones en 2017 y 2018 a 

USD3,3 billones en 2019, y USD2,4 billones en 2020 y 2021. Apro-

ximadamente, el 67% del presupuesto de AGRICULTURA en 2019 

se dedicó a cinco programas:

1.	 El Programa de Producción para el Bienestar (antes PRO-

CAMPO y PROAGRO) representó alrededor del 17% del 

presupuesto. Este programa canaliza pagos directos a pro-

ductores de todo el país para múltiples cultivos como maíz, 

frijoles secos, trigo para pan, arroz y otros granos. Para 2019, 

las tasas de pago fueron de MXN 1.000 o MXN 1.600 (alrede-

dor de USD 52 a USD 83) por hectárea, según el tamaño de 

la finca y el acceso al riego. Sigue siendo el principal progra-

ma de transferencias. 

2.	 El Programa de Desarrollo Rural representó alrededor del 

15% del presupuesto y buscaba, con un enfoque territorial 

y participativo (PRODETER), mejorar la productividad de 

grupos de productores en comunidades con un alto o muy 
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alto nivel de marginación a través de servicios de extensión, 

proyectos de inversión para mejorar la producción primaria 

y la integración económica a las cadenas productivas y la 

aplicación adicional de tecnología con el soporte de insti-

tuciones de investigación. Este programa ha contado con el 

apoyo del BID en diferentes etapas de su creación.

3.	 El Programa de Agromercados Sociales y Sostenibles re-

presentó alrededor del 13% del presupuesto. Este progra-

ma incorporó varios incentivos para cultivos seleccionados, 

incluido un incentivo de comercialización, un incentivo 

complementario para garantizar que se lograra un ingreso 

objetivo por tonelada, un incentivo ad hoc proporcionado 

en circunstancias extraordinarias para abordar problemas 

de comercialización e incentivos para construir o renovar 

centros y equipos de recolección de cereales. Los precios 

garantizados para los productos alimenticios básicos repre-

sentaron alrededor del 11% del presupuesto. Con este pro-

grama, el Gobierno mexicano restableció precios garantiza-

dos para el maíz blanco, frijoles secos, arroz, trigo para pan y 

leche, pero limitó su disponibilidad a pequeños y medianos 

productores o, en el caso del arroz y del trigo, a cantidades 

específicas de producción. 

4.	 El Programa de Crédito a la Palabra para la ganadería (Cré-

dito Ganadero a la Palabra) representó alrededor del 8% del 

presupuesto. Este programa de microcrédito estaba diseña-

do para apoyar a los pequeños y medianos productores de 

ganado, y podía utilizarse para adquirir infraestructura y ga-

nado, y asegurar un suministro de carne y productos lácteos 

de calidad. 

5.	 El Programa de Fertilizantes representó el 3% del presu-

puesto. El programa busca promover la seguridad alimen-

taria nacional al proporcionar hasta 450 kg de fertilizante 

por hectárea para hasta 3 ha por productor a productores 

calificados de maíz, frijol seco, arroz, café y caña de azúcar 

en municipios de alto o muy alto nivel de marginación. 

A partir de 2020, a los Programas Agromercados Sociales y Soste-

nibles, Desarrollo Rural, Investigación Agrícola y Crédito Ganade-

ro a la Palabra ya no se les asignó presupuesto y el Programa de 

Productividad Pesquera y Acuícola (BIENPESCA) pasó a ser par-

te del Programa de Fomento a la Agricultura, Ganadería, Pesca y 

Acuicultura con una asignación del 90% de su presupuesto. Con 

estos ajustes, a partir de 2020, los programas de Agromercados, 

Ganadería, Desarrollo Rural e Investigación Agrícola dejaron de 

operar, al igual que otros programas de comercialización.
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4. MEDICIÓN DE LOS APOYOS PROVISTOS  
POR LAS POLÍTICAS AGRÍCOLAS

4.1. La metodología de la OCDE
La OCDE realiza estimaciones de los apoyos a productores, 

consumidores y a la generación de bienes públicos rurales por 

las políticas agrícolas utilizando una metodología estandarizada 

que aplica a todos los países miembros. Estas estimaciones deta-

llan las transferencias que se realizan desde los consumidores y 

el fisco hacia el sector agropecuario tanto en montos absolutos 

como relativos a los ingresos a nivel de finca de los productores 

y dan una visión muy útil del conjunto de las políticas sectoriales.
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Fuente: elaboración propia.

tabla 4: Clasificación de los principales programas de apoyo en México

Estimado de Apoyo a Productores (EAP)

Apoyo a Precios de Mercado (APM)
Apoyos directos

Pagos basados en producción Uso de tierra Uso de insumos Otros

Licencias/Cupos de importación Precio objetivo

PROCAMPO  
(hoy: Programa 

para el Bienestar)

Subsidio a Energía

Atención  
a Siniestros 

Agropecuarios

Aranceles Ingreso objetivo Fertilizantes, Irrigación

Precios mínimos
Fondo de Estabilización de 
Comercialización de Leche
Apoyo a precio del azúcar

Subsidio a formación  
de Capital

PROAGRO Productivo
PROGAN Productivo

Cobertura de Precios
INCA Rural (Extensión)

Estimado de Apoyo vía Servicios Generales (EASG)

Investigación y desarrollo Servicios de inspección Infraestructura Comercialización  
y promoción Otros

INIFAP

INAPESCA

COLPOS

SENASICA

Infraestructura 
Productiva 

para el 
Aprovechamiento 

Sustentable de 
Suelo y Agua 

(IPASSA)
Irrigación

Apoyos y  
servicios a la 

comercialización 
(ASERCA)

CONAZA

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHAPINGO

Estimado de Apoyo a Consumidores (EAC)

Transferencias de Consumidores a Productores Transferencias de Contribuyentes a Productores

Apoyo a precios de mercado por barreras comerciales  
(aranceles, cupos)

Programa Social de Abasto de Leche
Programa de Abasto Social (LICONSA-DICONSA)

SEDESOL (Secretaría de Desarrollo  
Social - Programa Alimentario)
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La metodología de la OCDE tiene diversos indicadores parciales 

y presenta como resultado global: (i) una Estimación de Apoyo 

Total al sector (EAT), que incluye el Apoyo Total a los Producto-

res (EAP) y el Estimado de Apoyo a Servicios Generales (EASG), y 

(ii) el Estimado de Apoyo a los Consumidores (EAC). Estos esti-

mados permiten hacer el seguimiento de las políticas agrícolas 

a lo largo del tiempo de una forma estandarizada para los países 

miembros. Los EAP, a su vez, tienen dos componentes: los que 

se originan en cambios en los precios de productos o insumos 

agropecuarios denominado Apoyo a Precio de Mercado (APM), y 

los que se hacen mediante transferencias del Gobierno cuando 

otorga apoyos específicos directos, Estimado de Apoyos Direc-

tos (EAD). Los EASG prestan apoyo al colectivo de los produc-

tores. Los apoyos directos pueden ser desagregados en función 

del tipo de pago o de apoyo, esté este está relacionado con el 

nivel de producción, el uso de la tierra, insumos u otros.

4.2. Los estimados de apoyo a la 
agricultura mexicana 2003-202012

Para el cálculo de los estimadores de apoyo, la OCDE selecciona 

una canasta de productos agropecuarios que debe ser repre-

sentativa del sector en función de su participación en el Valor 

Bruto de la Producción (VBP). Los productos seleccionados (ta-

bla 5) deben alcanzar, en forma individual, el 1% del VBP y se re-

comienda totalizar al menos el 70% del VBP. Luego de realizar las 

estimaciones de apoyos para estos productos, se extrapolan los 

resultados para el 100% del VBP, lo que genera un estimado total 

de apoyo para el país. En la tabla 5, se presenta el Valor Bruto 

de Producción y la participación de los productos seleccionados 

en el período 2003-2020. Para cada producto seleccionado, se 

determina también la posición comercial neta, exportador (E) o 

importador (M) comparando el consumo interno (producción + 

importación - exportación) y la producción. Esta definición per-

mite identificar el precio de referencia relevante para la estima-

ción de los apoyos. Para un rubro para el cual el país es impor-

tador neto, el precio de frontera de referencia es el precio CIF y, 

para uno en que es exportador neto, se usa el precio FOB. 

12.  Los estimadores de apoyo presentados corresponden a los calculados por la OCDE 
y que se reportan regularmente en los informes “Agricultural Policy Monitoring and 
Evaluation” así como en la base de datos asociada “PSE Database. Para mayores detalles ver:  
https://www.oecd.org/switzerland/producerandconsumersupportestimatesdatabase.htm
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4.2.1. Estimados de Apoyo a Productores (EAP) 
El indicador EAP mide el valor de las transferencias hacia los pro-

ductores desde los consumidores y el fisco. Respecto del va-

lor, el EAP es una aproximación al valor de las intervenciones 

de política. El indicador porcentual representa la proporción de 

los ingresos brutos de los productores explicados por las inter-

venciones de la política agrícola y es particularmente útil para 

realizar comparaciones.

Las políticas que incrementan los precios internos en términos 

relativos a los internacionales imponen costos a los consumidores 

domésticos al tiempo que incrementan los ingresos brutos de los 

productores. Este tipo de Apoyos vía Precio de Mercado (APM) 

requiere algún tipo de medida de política comercial, tales como 

aranceles de importación. Las transferencias desde los contribu-

yentes fiscales hacia los productores agrícolas se realizan a través 

Fuente: elaboración propia con base en OCDE.

tabla 5: Productos seleccionados

Producto Posición 
comercial neta 2003-2007 2008-2012 2013-2017 2018 2019 2020 Promedio  

2018-2020

Trigo M 1,51 2,19 1,69 1,22 1,20 1,06 1,16

Cebada M 0,56 0,50 0,45 0,45 0,42 0,35 0,41

MAÍZ M 10,21 12,11 10,91 9,78 9,29 8,71 9,26

Sorgo M 2,43 3,39 2,28 1,47 1,28 1,33 1,36

ARROZ M 0,17 0,14 0,12 0,13 0,11 0,12 0,12

Soya M 0,10 0,19 0,32 0,23 0,14 0,13 0,16

Azúcar X 5,59 5,15 4,04 4,91 4,15 4,25 4,44

Leche M 9,33 9,42 8,66 7,48 9,37 9,12 8,66

Carne vacuna X 8,53 8,02 9,51 9,54 9,21 9,03 9,26

Carne de cerdo M 5,02 4,56 5,10 5,21 5,07 5,23 5,17

Pollos M 11,23 11,08 11,02 10,18 10,37 10,50 10,35

Huevos M 5,66 6,40 6,82 5,90 5,80 6,42 6,04

Tomate X 3,40 2,42 2,81 3,16 2,81 2,73 2,90

Frijol M 2,23 1,86 1,64 1,53 1,10 1,33 1,32

Café X 1,08 1,18 0,70 0,51 0,45 0,43 0,46

Total 67,04% 68,62% 66,07% 61,68% 60,75% 60,75% 61%

VBP en millones de USD 36.180 47.118 53.747 52.757 60.871 54.058 55.895



Fuente: elaboración propia en base a OCDE.

FIGURA 3: Estimado de Apoyo a Productores (EAP)
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de pagos directos o indirectos que hace el Gobierno sobre la base 

de las cantidades producidas, de la tierra cultivada o de la cantidad 

de insumos utilizados. 

A principios de los años noventa, el EAP porcentual alcanzaba 

niveles de 25%-30% y declinó hacia niveles del 15% en los años 

2004-2005. En el período 2015-2020, el apoyo a los productores 

ha sido de, aproximadamente, el 10% de los ingresos brutos, por 

un monto total aproximado de USD 5.500 millones. Esta tendencia 

decreciente en los apoyos se explica, por un lado, por la reducción 

nominal de los apoyos más distorsivos asociados a intervenciones 

de precios (APM) y, por otro, por el importante crecimiento del 

valor de producción medido a precios en finca entre el 2003 y el 

2020, el cual se incrementó casi un 75% y pasó de USD 31.000 mi-

llones a USD 54.000 millones. Los cambios en las políticas impli-

caron también cambios en la composición del EAP, con una ten-

dencia decreciente en el componente asociado con los apoyos vía 

precios (APM) hasta 2016 y un crecimiento de este componente a 

partir de 2017. Al mismo tiempo, se observa una disminución ab-

soluta y relativa de los apoyos directos basados en producción o el 

uso de insumos, como se muestra en la siguiente figura.
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Fuente: elaboración propia en base a OCDE.

FIGURA 4: Composición de los EAP (USD millones)

El APM se obtiene multiplicando el diferencial de precios inducido 

por las políticas por la cantidad producida (cuando es exportador) 

o por el consumo total (cuando es importador) y su evolución re-

fleja, entonces, los cambios en estos factores. El monto de APM 

que, hasta el 2016, se había reducido a unos USD 1.000 millones 

por año se incrementó hasta unos USD 3.000 millones por año 

en el período 2017-2020. Si se analizan los valores de apoyos por 

producto específico incluidos en el cálculo, se observa que estos 

son bajos en términos absolutos. En muchos casos, los valores del 

APM son iguales a cero debido a la ausencia de políticas relaciona-

das que justifiquen un diferencial de precios. En el período analiza-

do, el APM total está explicado, principalmente, por los rubros de 

azúcar y pollos que reciben, en promedio, un 25% y 20% del total 

del apoyo, respectivamente. El rubro de otros productos, que no 

son incluidos explícitamente en el cálculo por tener una participa-

ción menor al 1% del VBP, explican, aproximadamente, un 50% del 

total del APM. 

En cuanto a la composición de los apoyos directos a la agricultu-

ra (tabla 6), la metodología de OCDE clasifica el gasto público en 

función del tipo y forma de pago del apoyo en las siguientes cate-

gorías: a) pagos basados en la producción (programas de asistencia 
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técnica, de apoyo a servicios veterinarios y de control fitosanitario, 

y de compra o mejora de tierras); b) pagos por el uso de insumos 

variables o formación de capital (programas de entrega de insumos 

o subsidios a los insumos, semillas, fertilizantes; de crédito con 

subsidios a la tasa de interés; de subsidio al seguro agropecuario; y 

de apoyo para adquisición de instalaciones o de equipamiento en 

fincas), y c) otros pagos basados en la superficie plantada, número 

de animales, con producción requerida o no, y pagos misceláneos. 

En México, la mayor parte de los programas que otorgan pagos di-

rectos están a cargo de la Secretaría de Agricultura, la cual tiene la 

mayor participación en el presupuesto asignado a las ayudas para 

la producción agropecuaria.
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Fuente: elaboración propia con base en OCDE.

tabla 6: Apoyos directos a la agricultura mexicana-USD millones

Tipo de apoyo Promedio  
2003-2007

Promedio 
2008-2012

Promedio 
2013-2017 2018 2019 2020

Pagos basados en producción 319 122 74 80 245 122

Pagos basados en uso de insumos 1.817 2.182 3.063 2.118 1.409 725

USO DE INSUMOS VARIABLES 757 917 1.048 523 551 391

Formación fija de capital 683 860 1.569 1.306 644 202

SERVICIOS EN LA FINCA 378 406 446 288 214 132

Pagos basados en área actual plantada/ 
número de animales/ingresos - Producción requerida 58 71 272 246 82 0

Pagos basados en área no actual plantada/ 
número de animales/ingresos - Producción requerida 202 240 955 491 584 472

Pagos basados en área actual plantada/ 
número de animales/ingresos - Producción no requerida 1157 1.141 0 0 0 0

Pagos no basados en productos 15 7 0 0 772 1.261

Pagos misceláneos 0 0 0 0 0 0

Total pagos directos 3.569 3.762 4.364 2.935 3.091 2.581



La principal característica de los apoyos directos entre 2003 y 2017 

es la tendencia creciente y el cambio en la composición del tipo 

de pago. El crecimiento en este período se explica, principalmen-

te, por el incremento de los pagos basados en el uso de insumos, 

que pasaron de unos USD 1.800 millones a más de USD 3.000 mi-

llones. El principal factor que explica este incremento es el cambio 

en el enfoque y magnitud del programa PROAGRO Productivo que 

reemplazó en 2014 al PROCAMPO, aplicando un enfoque basado 

en apoyos vinculados con la incorporación de insumos, en lugar 

de pagos hechos por la ocupación de tierras, desconectados de la 

producción, como se realizaba previamente (desde 1994). A partir 

de 2018, se observa una importante reducción en este rubro, cuyo 

total de pagos se reduce a USD 725 millones en el 2020 por las 

modificaciones hechas al PROAGRO productivo que pasó a ser el 

Programa para el Bienestar. Al mismo tiempo, se produjo un incre-

mento muy importante en el monto de pagos directos no basados 

en productos, que alcanzó los USD 1.261 millones en 2020, sobre 

un total de pagos de USD 2.581 millones. 

En síntesis, el apoyo a los productores medido por el EAP por-

centual en el período 2013-2020 ha declinado gradualmente ubi-

cándose en un nivel de aproximadamente el 10% de los ingresos 

brutos, lo que implica la mitad del promedio de los países de la 

OCDE. Además, la participación de los apoyos más distorsivos, ta-

les como los asociados a precios, han declinado sustancialmente 

y se registró un cambio hacia pagos más vinculados con el uso de 

insumos y pagos directos no basados en producción. Las políticas 

aplicadas tuvieron un menor nivel de intervención formal sobre 

los mercados, lo que determinó que muchos de los diferenciales 

de precios se igualaran a cero. No obstante, para algunos produc-

tos, los precios recibidos por los productores fueron levemente 

superiores a los precios internacionales y, particularmente, sub-

sisten diferencias relevantes en algunos productos tales como el 

azúcar, el pollo y la carne de cerdo.

4.2.2. apoyos vía servicios generales
Esta categoría comprende los gastos en investigación y desarrollo, 

escuelas agrícolas, servicios de inspección, infraestructura pública, 

así como mercadeo y promoción. El EASG es un importante ele-

mento de la política agrícola, ya que se orienta hacia una mejora 

de la productividad y competitividad sectorial agregada y no del 

ingreso de grupos específicos de productores. 

La figura 5 presenta los EASG y sus principales componentes entre 

el 2003 y el 2020. El EASG en el período 2007-2015 fue, en prome-

dio, USD 800 millones anuales, aunque con una caída significativa 
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a partir de 2014. En 2020, llegó a un total de USD 519 millones. El 

principal componente del EASG fue la generación de conocimiento 

e innovación que representó, aproximadamente, el 50% del total. El 

componente de desarrollo y mantenimiento de infraestructura fue 

el segundo en importancia con un monto promedio de USD 300 

millones, aunque ha disminuido notablemente a partir de 2015. El 

EASG en los últimos quince años ha tenido un importante cambio 

en términos de composición. A principios de los años noventa, la 

categoría más importante de gasto eran los acopios públicos y la 

comercialización directa de productos, actividad que prácticamen-

te ha desaparecido; los programas dedicados a educación rural 

el 16% del total del EASG. En 2020 estos dos últimos fueron los 

más relevantes con una asignación de USD 314 millones, aunque 

el monto disminuyó en más de USD 100 millones a partir de 2014. 

No obstante la reducción observada, la reasignación ha sido virtuo-

sa para orientar los servicios hacia bienes públicos, tales como la 

investigación y la educación. Sin embargo, debe destacarse que el 

valor de los servicios generales en términos nominales, así como su 

participación en el valor agregado agrícola, que se encuentra en al-

rededor del 4%, son sustancialmente menores que el promedio de 

los países de la OCDE, lo cual incide en la generación de competiti-

vidad del sector. Con esto se observa una tendencia a la caída tanto 

en el gasto en bienes públicos como en el gasto en bienes privados.

Fuente: elaboración propia en base a OCDE.

FIGURA 5: Estimado de apoyo vía servicios generales (USD millones)
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4.2.3. apoyos totales a la agricultura
Los apoyos totales en la agricultura mexicana se mantuvieron rela-

tivamente estables entre 2007 y 2014 en alrededor de USD 8.000 

millones, pero se redujeron posteriormente en unos USD 2.000 

millones, como se muestra en la figura 6. Estos apoyos se com-

pusieron en más de un 80% por transferencias desde los contribu-

yentes hacia los productores como resultado del incremento de los 

componentes asociados a los apoyos directos. La disminución de 

los apoyos vía precios como consecuencia de los cambios en las 

políticas agrícolas en los últimos veinte años ha determinado que 

las transferencias desde los consumidores hayan disminuido tanto 

en valores absolutos como relativos, alcanzando un valor promedio 

de USD 1.700 millones en el período 2014-2020, si bien se observa 

un incremento relativo luego de los cambios de políticas imple-

mentados luego de 2018.

También debe destacarse que el crecimiento de la agricultura 

mexicana ha resultado en una disminución del peso relativo de los 

EAT en términos del valor bruto de la producción agropecuaria, que 

pasó de un 8% en el período 2003-2007 a un 3% en 2016-2020. 

La distribución de los apoyos totales (EAT) entre EAP y EASG se ha 

mantenido relativamente estable durante el período analizado.

Fuente: elaboración propia en base a OCDE.

FIGURA 6: Estimado de apoyos totales (USD millones)
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4.3. Síntesis sobre la evolución  
de los estimados de apoyos  
a productores en México 
Las transferencias recibidas por los productores mexicanos en 

los últimos quince años, medidas por el EAP, contabilizaron en 

promedio un 80% del apoyo total al sector agropecuario (EAT). 

Los EASG se focalizan, actualmente, en las áreas de investiga-

ción agrícola y provisión de infraestructura (principalmente, rie-

go), rubros que concentraron aproximadamente el 90% de los 

EASG. El financiamiento a los servicios generales en términos 

absolutos ha disminuido en los últimos años y aún más si se lo 

mira en términos relativos al valor de la producción.

Los cambios y reformas hacia una mayor liberalización del co-

mercio a partir de los años noventa, junto con la incorporación 

de México al TLCAN, implicaron importantes reasignaciones 

presupuestarias y de orientación de las políticas agrícolas que 

se vieron reflejadas en la evolución de los indicadores de apo-

yo. Estas reformas llevaron a una considerable reducción de los 

apoyos más distorsivos, tales como los basados en restricciones 

al comercio, aranceles, pagos por producción y uso no condi-

cional de insumos. El apoyo total en términos del PIB mexicano 

alcanzó el 0,5% en el período 2015-2020, porcentaje que ha de-

crecido notablemente en los últimos treinta años y se encuen-

tra actualmente en el promedio de la OCDE. Los contribuyentes 

aportan aproximadamente el 85% de estas transferencias y el 

15% restante proviene de los consumidores, especialmente de 

azúcar (25%), seguido por los pollos y la leche.
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5. PESCA Y ACUACULTURA

5.1. Importancia económica  
y evolución reciente
En este capítulo, se extiende el análisis de los apoyos del Gobier-

no para explorar la asociación de estos con un problema ambien-

tal: la situación de sobrexplotación de los recursos pesqueros. 

El capítulo describe el monto y el tipo de subsidios recibidos por 

el sector pesca de México, aspecto que, como se detalla luego, 

tiene relación directa con la problemática de la sustentabilidad 

de los recursos pesqueros. Las estimaciones de subsidios fueron 

obtenidas a partir de trabajos realizados por la OCDE. 
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El valor de la producción pesquera mexicana fluctuó en 2016-

2018 entre USD 1.908 y USD 2.480 millones13 en tanto que la 

producción agropecuaria osciló entre USD 48.225 y USD 52.464 

millones. Aunque la participación porcentual de la pesca en el 

valor de la producción sectorial ha sido estable, las capturas han 

aumentado significativamente y pasaron de 1,3 millones de to-

neladas a comienzos de la década del 2000 a 2 millones en el 

2018. Durante el mismo período, las exportaciones de productos 

pesqueros se aumentaron más del doble (de USD 660 millones a 

USD 1.429 millones), las importaciones se multiplicaron por seis 

en dólares corrientes (de casi USD 200 millones a 1.221 millones) 

y el consumo interno per cápita aumentó de 8 kg a más de 16 kg 

(Anuario, 2018). 

México es uno de los veinticinco países de mayor producción de 

pescado en el mundo y ocupa el cuarto lugar en el continente 

americano luego de los EE. UU., Perú y Chile. Según el Anuario 

de Acuacultura y Pesca, el sector pesca (captura) y acuacultura 

empleaba en el 2018 unas 298.000 personas. Estas cifras no in-

cluyen el empleo en procesamiento, logística y otras actividades 

conexas e indirecta. En 2018, el empleo en este sector fue 9% 

superior al registrado en 2009 (273.000 personas). En contraste 

con el leve aumento registrado en empleo, el número de embar-

caciones ha mostrado un descenso: comparando el 2018 con 

el 2000, el número total de embarcaciones cayó 27%. La caída 

en el número de embarcaciones de altura ha sido mayor al del 

total general (44% versus 27%). Las cifras de número de embar-

caciones, sin embargo, no representan en forma adecuada la 

evolución del stock de capital invertido en el sector, ya que no 

contempla cambios por renovación de embarcaciones. 

A fin de lograr una mejor comprensión de la economía del sector, 

trabajos futuros podrían estimar no solo la evolución de los distin-

tos componentes del stock de capital, sino también los aspectos 

relativos al empleo, en particular, conocer la asignación de tiempo 

de los trabajadores en actividades dentro y fuera del sector pesca 

y acuacultura.

13.  Anuario Estadístico de Acuacultura y Pesca, 2018. En adelante “Anuario, 2018”. Para 
la conversión a dólares se utilizó MXN 19,20/USD.
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5.2. Principales características  
de las pesquerías y de  
los recursos pesqueros
La producción pesquera mexicana se realiza en una importante 

diversidad de ecosistemas (oceánicos, costeros y lacustres), desde 

templados hasta tropicales, de alta hasta baja productividad. Entre 

las aguas del océano Pacífico, el golfo de México y el mar Caribe, 

México tiene unos 11.500 km de costa. La pesca en los litorales 

Pacífico y Atlántico aporta el 97% de las capturas y el 3% se hace 

en aguas interiores. La heterogeneidad de la industria se manifies-

ta en las condiciones naturales, la tecnología y la organización. 

En el sector coexisten desde embarcaciones artesanales (menos 

de 10 m de largo, con limitada capacidad de carga y autonomía) 

hasta barcos industriales de considerable tonelaje y autonomía. 

Las pesquerías de atún, sardina y camarón son clasificadas como 

industriales, y el resto como ribereñas, artesanales o de pequeña 

escala (Arreguín-Sánchez y Arcos-Huitrón, 2006). En el período 

2006-2014, la pesca industrial representó el 65% del volumen de 

capturas, pero solo el 28% del valor de la producción, represen-

tando la artesanal el 72% restante (Anuario, 2018). El portafolio 

de capturas de la pesca artesanal incluye una mayor variedad de 

especies y las predominantes son de mayor valor (camarón, pul-

po, cangrejo, almeja) que las del portafolio industrial (fundamen-

talmente sardina, atún y anchoa). La región Pacífico representa el 

82% del volumen de capturas y el 75% del valor USD 1.583 millo-

nes (Anuario, 2018). El camarón representa el 10% del volumen de 

capturas, pero más del 40% del valor económico total.

Las embarcaciones en las cuales se lleva a cabo la pesca costera 

son en general de menor tamaño en el Golfo de México/Caribe 

que en la del Pacífico y el grado de especialización por especies es 

variable. En el Golfo de México, solo una docena de ellas contribu-

yen en forma significativa al volumen físico y al valor, y el resto es 

captura incidental o complementaria. En el Pacífico, algunas pes-

querías son altamente especializadas (abulón, pulpo, langosta). 

A lo largo del año, los pescadores reasignan esfuerzo de una es-

pecie o grupo de especies a otra en respuesta a restricciones de 

captura, cambios en abundancia de distintas especies y cambio 

de precios relativos entre especies (Fernández y otros, 2011). Las 

estadísticas de empleo sectorial no distinguen entre trabajado-

res de tiempo completo y aquellos que combinan la pesca con 

otras actividades (agricultura, servicios y otros). Esta distinción es 

importante para aclarar el diagnóstico de ingresos laborales. En 
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general, el nivel educativo en las comunidades pesqueras es bajo, 

pues solo el 25% de los jóvenes termina la primaria. La presión 

sobre los recursos pesqueros depende, en muchos casos, de al-

ternativas laborables, pero la movilidad requiere niveles de edu-

cativos superiores a los existentes en las comunidades pesqueras. 

Entre 1990 y 2018, el sector tuvo una evolución significativa. El 

índice de capturas totales (peso desembarcado) pasó de 100 a 

algo más de 155. Entre el 2009 y 2018, la producción por persona 

trabajando en el sector se incrementó un 15% (estimación a partir 

de Tablas 3.3 y 5.3.2 del Anuario 2018). 

Otra tendencia relevante es el incremento sostenido en la impor-

tancia de la acuacultura, que pasó de representar (en volumen) el 

13% de las capturas totales en el 2000 al 18% en el 2018. La impor-

tancia de la acuacultura es mayor que la reflejada en participación 

en volumen: el valor de la producción de este sector representó, 

en el 2018, el 42% del valor total de acuacultura y pesca (Anua-

rio, 2018). La divergencia entre participación en volumen y aquella 

en valor se explica por el mayor valor unitario (por peso) de la 

producción acuícola en relación con la de la pesca tradicional. 

Dentro de la acuacultura, el camarón representa el 70% del valor, 

seguido por la mojarra (16%) y la trucha (4%). 

La acuacultura es un sector que ofrece importantes oportunida-

des de ingreso y empleo, pero también presenta desafíos relacio-

nados a la sostenibilidad ambiental. 

5.3. Viabilidad económica  
del sector pesca
La explotación racional de los recursos pesqueros está íntimamen-

te relacionada con la viabilidad económica de las unidades pro-

ductivas. Estas son altamente heterogéneas, incluyendo pescado-

res individuales que trabajan a tiempo parcial con mínimo capital y 

empresas con activos significativos en embarcaciones industriales 

de gran tonelaje. Como se presenta en la tabla 7, la mayor parte de 

las pesquerías en México se explotan más allá de los niveles máxi-

mos sostenibles y se encuentran sobrexplotadas o en situación de 

colapso, y, en consecuencia, los ingresos de los pescadores en mu-

chos casos apenas cubren los costos de producción. El problema 

es especialmente marcado para el caso del camarón. 

La categoría de colapsadas es especialmente notable para pesque-

rías en el centro del Pacífico mexicano y en el golfo de Tehuante-

pec. El estado de las pesquerías pone en evidencia la importancia 
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del registro de estadísticas pesqueras y del control de la pesca ribe-

reña (Arrequín Sánchez y Arcos-Huitrón, 2011). Al respecto, estos 

autores encuentran que, en la mayor parte de las pesquerías, las 

capturas corresponden a niveles tróficos relativamente bajos (infe-

riores en la cadena de alimento), lo cual representa un riesgo po-

tencial para los ecosistemas marinos costeros.

El Programa Nacional de Pesca y Acuacultura 2020-2024 del 

Gobierno mexicano presenta propuestas relativas a sustentabili-

dad de la producción pesquera. En relación con el estado de las 

pesquerías, el 72,2% se clasifican como en estado de “aprovecha-

miento máximo sustentable”, el 13,9% como “deterioradas”, 8,3% 

“deterioradas con captura mayor al rendimiento sustentable” y 

5,6% como “con potencial de desarrollo”. 

Según el documento del Programa Nacional de Pesca, las captu-

ras ilegales e indocumentadas alcanzan el 40% del total registra-

do. El documento identifica, en forma general, restricciones a la 

adecuada gestión sustentable de recursos pesqueros. Organiza-

ción institucional, fallas de coordinación, planificación inadecua-

da y corrupción son mencionados como aspectos relevantes.

En la tabla 7, basada en el trabajo de Arrequín-Sánchez y Ar-

cos-Huitrón (2011), se presenta un panorama más pesimista que 

el del Programa Nacional de Pesca: las categorías colapso y so-

brepesca totalizan el 57% del comparado con 14% a 22% (según 

se interpreten las categorías) en el documento oficial. Las discre-

pancias pueden deberse a criterios de clasificación, lo cual enfa-

tiza la necesidad —para su correcto diagnóstico— del desarrollo y 

utilización métricas que sean comparables entre estudios, zonas 

geográficas y momentos en el tiempo. 

GoC = Golfo de California
CPM = Centro del Pacífico Mexicano
GoT = Golfo de Tehuantepec 
TVT = Tamaulipas a Tabasco 
BC=Banco de Campeche

Fuente: elaboración propia.

tabla 7: Estado de las pesquerías mexicanas (2011). Datos en porcentaje (%)
méxico – producción por persona GoC CPM GoT TVT BC Promedio

Colapso 8,3 25 25,7 18,4 20,6 19,4

SOBREPESCA 33,3 43,7 31,4 42,1 35,3 37,1

MÁXIMO APROVECHAMIENTO 41,7 31,2 31,4 39,5 38,2 36,6

EN DESARROLLO 16,7 — 11,4 — 5,9 6,9
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5.4. Subsidios al sector y  
explotación sustentable  
de los recursos pesqueros
Los resultados presentados a continuación se originan en los tra-

bajos de la OCDE sobre apoyos al sector pesquero. Los Estimados 

de Apoyos al Sector Pesquero (FSE, por su sigla en inglés) represen-

tan las transferencias que recibe la industria pesquera de los con-

tribuyentes. Los FSE están desglosados en categorías que incluyen 

subsidios a la inversión en bienes de capital (fundamentalmente 

embarcaciones), modernización de la flota, subsidio al uso de in-

sumos variables y otros ítems. Incluye, también, los aportes para el 

mejor manejo de recursos pesqueros, como investigación y bases 

de datos, así como actividades de control. En la taxonomía ante-

rior, resulta importante la distinción entre subsidios que resultan en 

aumento de capturas o reducción de costos de estas de aquellos 

focalizados en mejorar el manejo sustentable del recurso.

En los últimos años, los subsidios al sector pesquero mexicano 

experimentaron una importante reducción: de 96,3 millones en 

2010 a 58,9 millones en 2018. Se observó, además, una reducción 

relativa en subsidios a insumos variables y renovación de capital, 

y un aumento significativo en transferencias para apoyo de ingre-

sos. De esto puede deducirse el objetivo implícito de reducir pre-

sión de capturas, pero intentando mantener ingresos de los tra-

bajadores del sector. Los recursos asignados a apoyos a servicios 

generales (generación de información, investigación, actividades 

de control) siguen siendo bajos, tanto en términos relativos como 

absolutos. La gran extensión del área de pesca de México amerita 

asignación de mayores recursos a esta importante área.

Fuente: OCDE.

tabla 8: Subsidios al sector pesquero
2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Apoyos Directos Totales (US$ millones) 96,3 105,5 85,7 87,0 70,1 63,7 60,4 68,3 59,9

COMPOSICION DE APOYOS (%)
TIERRA AGRÍCOLA 67,2 69,7 62,5 60,0 22,6 37,1 32,2 28,7 50,9

RIEGO 17,3 21,4 30,0 32,1 56,2 40,0 28,5 36,8 14,2

TRABAJO 10,0 3,3 1,3 1,3 1,6 0,7 1,5 0,1 0,1

MAQUINARIA 0,0 0,0 0,0 0,0 12,1 17,1 25,8 22,1 22,4

FERTILIZANTE 5,4 5,6 6,2 6,6 7,5 5,1 5,4 4,8 5,4

TOTAL 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 93,4 92,4 93,0
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Sumaila y colaboradores (2010) analizaron datos de subsidios a 

nivel mundial. Aunque la base de datos empleada (2003) dificulta 

la extrapolación al presente, los autores señalaron dos conclu-

siones generales: (i) a nivel global, el monto de subsidios recibi-

do por el sector pesca es cada vez mayor y (ii) los subsidios están 

contribuyendo a la sobrexplotación de los recursos pesqueros. 

La situación de los subsidios en México guarda alguna semejan-

za con lo que ocurre en otros países, en particular, en relación 

con la necesidad de generar alternativas que contribuyan al ma-

nejo sustentable de los recursos pesqueros, aspecto relacionado 

no solo con el monto total, sino con la composición de los sub-

sidios otorgados. 

La política de subsidios otorgados al sector pesca mexicano ame-

rita un análisis detallado, ya que, si bien estos contribuyen a mejo-

rar el ingreso de emprendedores del sector a corto plazo, pueden 

inducir aumentos en el esfuerzo pesquero y, en consecuencia, 

exacerbar el problema de sobrexplotación del recurso natural, de-

pendiendo esto de su forma y de los esquemas de regulación que 

se utilicen. Otro aspecto relevante es la forma en que los subsidios 

se distribuyen entre distintos participantes: empresarios, capitalis-

tas y trabajadores. Al respecto, es posible que estos subsidios au-

menten el retorno (al menos, a corto plazo) al capital invertido y al 

recurso emprendedor, pero que no modifiquen sustancialmente 

los ingresos de los trabajadores del sector, ingresos que, en defi-

nitiva, están en función de mercados laborales más amplios en los 

cuales se inserta la pesca/acuacultura.14

Cisneros-Montemayor y otros (2016) presentaron (tabla 9) un 

análisis detallado de los subsidios al sector pesquero en México 

y señalaron que había grandes diferencias en el impacto eco-

nómico y distributivo en las distintas pesquerías del país. En el 

caso del abulón y la langosta en la costa de Baja California, exis-

ten permisos de uso relativamente bien definidos asignados a 

comunidades, lo cual favorece condiciones de uso del capital y 

explotación del recurso natural relativamente eficientes desde 

el punto de vista económico pese a los niveles de pesca ilegal 

existentes. En contraste con lo anterior, en el caso del camarón, 

existen límites legales al tamaño de la flota y a las artes de pesca, 

pero la dificultad de monitorear capturas ha generado una flota 

sobrecapitalizada y con costos de producción superiores a los 

ingresos, la cual recibe los subsidios más cuantiosos, que equi-

valen al 30% del valor de las capturas.

14.  Si la oferta de trabajadores al sector pesca/acuacultura es perfectamente elástica, los 
desplazamientos de demanda de trabajadores como resultado de subsidios afectarán el 
número de trabajadores empleados, pero no su ingreso por unidad de tiempo trabajado.
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El apoyo a la flota camaronera es un claro ejemplo de la asime-

tría existente: la flota artesanal recibe subsidios que son un tercio 

de los de la flota camaronera, pero genera tres veces el valor de 

producción y veinte veces más empleos. Un aspecto adicional 

para considerar, entonces, es la distribución de los apoyos entre 

el sector de pesca artesanal y el industrial. En las estadísticas de 

la OCDE (2017b), se muestra que, en el período 2007-2015 (con 

la excepción de un año), el sector artesanal recibió entre 10% 

y 30% de los subsidios de combustible, y entre 30% y 50% de 

los subsidios a la compra de embarcaciones durante el período 

2010-2017 (nuevamente, con la excepción de un año). La ten-

dencia de los apoyos en el sector artesanal muestra que los sub-

sidios orientados al combustible van en aumento, mientras que 

los orientados a la construcción y adquisición de embarcaciones 

(i. e. inversiones de capital) han disminuido su importancia.15 La 

asimetría en la asignación de subsidios no es un fenómeno ex-

clusivo de México. Schuhbauer y otros (2017) estiman que las 

pesquerías artesanales reciben solo el 16% de los USD 35.000 

millones otorgados en concepto de subsidios a nivel global. 

5.5. Estrategias de reforma  
de los apoyos 
En la literatura sobre el sector, se han presentado análisis de alter-

nativas de reforma de los subsidios en México. Cisneros-Monte-

mayor y otros (2016) evaluaron varias estrategias para reemplazar 

15.  Ver información más detallada en [Lema].

Fuente: Cisneros-Montemayor y otros (2016).

tabla 9: Indicadores económicos de las pesquerías en México
Captura

miles tons
USD millones

Empleo
Ingresos Costos Beneficios Subsidios

Abulón/langosta 2,7 31 28 3 0,4 2.200

SARDINA 721 46 32 14 3,5 730

CALAMAR 39 145 170 -25 41 7.350

PULPO 23 7 5 2 4,5 3.000

ATÚN 96 72 nd nd 9,1 1.970

ESCAMA ARTESANAL 313 452 nd nd 13,4 144.500

TOTAL 1.194,7 753   71,9 159.750
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o direccionar los mecanismos actuales de subsidio. Una de las 

opciones disponibles es la recompra de embarcaciones y equipos, 

a fin de reducir la capitalización del sector. Los casos analizados 

sugieren que esta alternativa tiene limitantes. Un programa de re-

compra induce a los agentes a deprenderse de embarcaciones y 

equipos obsoletos, e invertir en otros más modernos y de mayor 

productividad. Incluso, podría generar “comportamientos opor-

tunistas” para invertir en equipos anticipando que serían vendi-

dos posteriormente. Algo más alentadoras son las estrategias que 

cambian la orientación de los subsidios para que no conduzcan a 

incrementar la capacidad de pesca, condicionándolos al cumpli-

miento de determinados indicadores, o diseñar el subsidio como 

una transferencia que contribuya a una transición desde la pesca 

a otras actividades productivas. A modo de ejemplo, en países eu-

ropeos se han diseñado esquemas a través de los cuales se remu-

nera a los pescadores por producir servicios ambientales. 

Un aspecto importante para considerar es que un plan de manejo 

de pesquerías que resulte en mayor productividad a través de 

restricciones de acceso tendrá como consecuencia la genera-

ción de un incentivo adicional para el aumento del esfuerzo pes-

quero. Es importante, entonces, que las autoridades tengan capa-

cidad de monitoreo para hacer cumplir la regulación e identificar 

problemas emergentes. Los proyectos de control de esfuerzo de 

pesca deben complementarse con otros orientados a la recupe-

ración de recursos pesqueros, en particular, para aquellas espe-

cies objetivo que forman parte del portafolio del sector artesanal. 

Un mayor uso de mecanismos basados en incentivos de mercado 

(por ejemplo, cuotas transferibles) y una definición más clara de 

derechos de acceso son algunas de las alternativas disponibles 

para una reforma que aumente la sostenibilidad de la actividad 

pesquera artesanal. En México ya existen ejemplos: 

•	 Miller (1994) y Castilla y Defeo (2001) describieron varias pes-

querías de langosta del Caribe donde los pescadores de las 

cooperativas recibían derechos exclusivos para pescar dentro 

de límites de parcelas transferibles y, a pesar de que no existían 

títulos formales, los pescadores podían venderlos, permutar-

los o negociarlos. La asignación de derechos de propiedad ha 

dado como resultado altas tasas de captura y menores conflic-

tos de acceso (OCDE, 2007).

•	 Los casos de la langosta y la abulón en la región Pacífico Nor-

te son utilizados a nivel internacional como ejemplos. El buen 

manejo de la Federación de Cooperativas le ha ganado a la 

langosta roja la primera certificación del Marine Stewardship 

Council (MSC) para un producto mexicano. El programa de 

certificación del MSC consiste (1) incentivos organizacionales 
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con participación de miembros de la cooperativa, (2) partici-

pación conjunta en ganancias, (3) autogestión e (4) inversión en 

capital físico y organizacional. Las cooperativas deben realizar 

estimaciones de stock de langosta y mantener restricciones de 

acceso. En cada temporada, se define el volumen sustentable 

de cosecha, basado en la evolución de la población de langos-

tas en los últimos cinco años, así como en las recomendaciones 

de INAPESCA (Pérez, Ramírez, Ponce-Díaz y Lluch-Cota, 2012). 

•	 Historias alentadoras de la participación pública en la elabo-

ración del plan de manejo pesquero de jaiba para los estados 

de Sonora y Sinaloa, o en los procesos participativos para la 

definición de redes de refugios pesqueros en Baja California 

Sur y Quintana Roo. El manejo de la corvina en el Alto Golfo 

de California ilustra que, aun en una pesquería otrora conoci-

da por conflictiva, se puede avanzar a través de procesos que 

combinan una participación pública efectiva con buena dispo-

sición tanto de la autoridad, como de la comunidad y con el 

respaldo de la ciencia.

El trabajo de Cisneros-Montemayor y Cisneros-Mata (2016) re-

sume aspectos centrales relativos al manejo sustentable de re-

cursos pesqueros en México. Los siguientes son algunos aspec-

tos para destacar de dicho trabajo:

•	 El abordaje de la producción pesquera requiere que se adop-

te un enfoque sociológico que considere no solo los aspectos 

estrictamente económicos, sino también los relativos a cómo la 

actividad se inserta en las comunidades que participan de ella.

•	 Durante el último medio siglo, se ha generado un volumen 

considerable de información relativa a alternativas mejoradas 

de gestión de recursos pesqueros. No siempre los cambios 

institucionales (por ejemplo, traslado en el 2001 de entidades 

pesqueras federales a la SAGARPA/SADER) han contribuido al 

manejo sostenible de recursos.

•	 El sector artesanal representa el 31% de las capturas totales, 

pero el 67% del valor de estas. En relación con subsidios, el 

sector artesanal recibe el 27% del total.

•	 La pesca ilegal es un grave problema por el acceso directo 

de facto. En la región del Pacífico, por ejemplo, las capturas 

registradas representan menos del 50% de las capturas totales.

•	 La sustentabilidad ecológica y económica dependerá de cam-

bios en los sistemas de gobernanza. Al respecto, resulta central 

la activa participación de las comunidades involucradas.
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En la monografía publicada en el 2013 por el Centro de Cola-

boración Cívica (CCC), se presentaron recomendaciones para 

reducir la pesca irregular en México. Entre estas se destacan la 

definición de derechos de uso sobre recursos pesqueros, mejor 

uso de tecnología (radares, drones), mejor coordinación entre 

instituciones (CONAPESCA, CONANP, PROFEPA, aduana), sepa-

rar la función de otorgamiento de licencias de la de inspección 

y monitoreo, redireccionar presupuesto de CONAPESCA hacia 

mayor participación de actividades de monitoreo, mejorar la ca-

lidad de bases de datos e invertir en actividades de comunica-

ción a fin de favorecer la actividad legal. 

En el caso mexicano, resulta necesario redirigir una parte sus-

tancial de los subsidios a la generación de bienes públicos. Por 

ejemplo, un mayor presupuesto y utilización de las tecnologías 

de investigación que genera el Buque de Investigación Pesque-

ra y Oceanográfica del INAPESCA. Entre estos, actividades que 

generen conocimiento sobre i) dinámica de stock y producción 

sustentable, iii) alternativas de manejo y gobernanza, y ii) meca-

nismos de monitoreo y control. Debe considerarse también el 

uso de dichos recursos hacia la inversión en servicios sociales 

(educación, salud, infraestructura) en comunidades que depen-

den de la pesca. En muchos casos, el problema de exceso de 

esfuerzo (con consiguientes bajos retornos al capital y al trabajo) 

está íntimamente relacionado con la ausencia de oportunidades 

de trabajo en actividades alternativas en las localidades que se 

genera la pesca. El desarrollo local, a través de la inversión en 

servicios básicos, tiene una función importante que cumplir en 

la sostenibilidad de los recursos pesqueros de las comunidades. 

Debe considerarse 
también el uso de dichos 
recursos hacia la 
inversión en servicios 
sociales (educación, 
salud, infraestructura) 
en comunidades que 
dependen de la pesca
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6. LA AGRICULTURA Y EL CAMBIO  
CLIMÁTICO EN MÉXICO

La preocupación por el Cambio Climático (CC) ocupa un lugar 

destacado en la agenda de gobiernos, organismos multilate-

rales y sectores productivos. Por tanto, es importante entender 

la medida en que las políticas económicas sectoriales de apoyo 

se relacionan con la generación de gases de efecto invernadero 

(GEI) y cuáles son los sectores que contribuyen a generarlos. La 

asignación de emisiones de GEI a la canasta específica de bienes 

utilizada por la OCDE que se presenta en este capítulo se basa en 



Fuente: Q = USDA, CO2eq = FAOSTAT.

FIGURA 7: Índice de producción (Q), emisiones (CO2eq) e intensidad de emisiones (CO2/Q)
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la metodología presentada por Tim Josling (2017) y fue adapta-

da a la disponibilidad de información para el caso de México. El 

objetivo central es relacionar la canasta de bienes agropecuarios 

utilizada en las estimaciones del EAT con los niveles estimados 

de GEI para realizar inferencias sobre potenciales recomenda-

ciones de políticas agrícolas que incluyan la dimensión de mi-

tigación del cambio climático. De esta forma, la correlación de 

emisiones de GEI con los apoyos por rubros específicos puede 

aportar información relevante para el diseño de políticas más 

amigables con el medioambiente.

6.1. Generación de GEI en  
la agricultura mexicana y 
comparación internacional
Respecto de las emisiones anuales totales de la economía en 

toneladas de CO2 equivalente (CO2eq), en 2010-2014, México 

tuvo un promedio de 4,0 t/cápita, versus 2,7 t/cápita para Amé-

rica Latina en su conjunto, Argentina 4,6 t/cápita, Brasil (2,4) y 
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Colombia (1,7).16 En el último cuarto de siglo, la emisión de GEI 

de la agricultura mexicana aumentó un 10% aproximadamente. 

La siguiente figura muestra el índice de producción (Q) agrope-

cuaria, el índice de emisiones en toneladas equivalentes de CO2 

(CO2eq) del sector y el cociente entre el índice de emisiones y el 

de producción (CO2eq/Q), llamado intensidad de las emisiones, 

en el período 1990-2016, asumiendo un valor inicial de 100 para 

los tres. Estas cifras no incluyen la generación de CO2 en activi-

dades conexas (procesamiento, transporte y almacenamiento). 

Entre 1990 y 2015, la producción agropecuaria se incrementó en 

un 80%, pero la emisión de GEI aumentó tan solo 10% y, en con-

secuencia, la intensidad de las emisiones cayó, aproximadamente, 

40%. Una comparación internacional del valor de la producción, 

costo de la emisiones y relación entre costo de emisiones y valor 

de la producción entre países de un grado de desarrollo relativa-

mente similar y con un sector agropecuario de tamaño significa-

tivo brindó evidencias adicionales sobre la relativa eficiencia en la 

generación de GEI. Para elaborar la siguiente tabla, se ha supuesto 

un valor de USD 3 por tonelada de CO2 para los tres países.

La tabla muestra que México, con una intensidad de emisiones 

de 0,56%, presenta una situación más favorable que Argentina, 

Colombia y Brasil. Los compromisos asumidos por México en la 

COP21 de París en diciembre de 2015 consisten en una reducción 

incondicional total de emisiones de GEI para el 2030 del 22% con 

respecto a la línea de base. Específicamente, para el sector agrope-

cuario, la reducción comprometida es del 8% y, para alcanzar esta 

meta, la estrategia general propone adaptar prácticas agrícolas a 

las condiciones climáticas y ambientales, la adopción de prácti-

cas agroforestales, el uso de biodigestores y prácticas agroeco-

lógicas. La estrategia considera también medidas de adaptación 

16.  Datos del Banco Mundial (World Development Indicators)

Valor de la Producción Nivel Finca: datos Agrimonitor y OCDE. 
Costo Emisiones: emisiones según FAO, se supone un costo de USD3/ton emisiones.

tabla 10: Valor de la producción y costo de emisiones
Argentina Brasil Colombia México

Valor producción USD mm 56.337 153.874 21.407 47.309

COSTO EMISIONES USD mm 334 1.343 153 264

COSTO EMISIONES/VALOR PRODUCCIÓN % 0,59 0,87 0,72 0,56
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incorporando evaluación del riesgo climático en las cadenas 

agroalimentarias y planes de inversión, prevención de plagas y 

enfermedades, protección de especies nativas y mecanismos de 

financiamiento para productores que enfrenten impactos climáti-

cos adversos. Asimismo, se espera alcanzar una tasa neta de de-

forestación igual a cero en 2030.

6.2. Emisiones de GEI y su relación  
con las estimaciones de apoyos  
al sector agropecuario
La correlación de emisiones de GEI con los apoyos por rubros 

específicos puede aportar información relevante para el diseño 

de políticas más amigables con el medioambiente. El análisis se 

realiza en tres partes. En la primera, se identifican las emisiones 

totales GEI en función de CO2 equivalente por grandes rubros 

agrícolas y ganaderos de acuerdo con la información disponible 

en la base de datos de FAOSTAT para el período 2015-2019. En 

la segunda, se asignan las emisiones de estos grandes rubros a 

los productos seleccionados para el cálculo de los Estimados 

de Apoyo a Productores (EAP). Finalmente, se valorizan las emi-

siones por rubro y se relacionan con el monto de transferencias 

(SCT) para cada uno de los productos seleccionados para la es-

timación de estimados de apoyo al productor.

6.3. Las políticas de apoyo y  
su impacto en las emisiones de GEI
FAO estimó las emisiones de GEI en México de los cultivos agrí-

colas con base en el uso de insumos (fertilizantes sintéticos) y 

labores agrícolas (laboreo de suelos, quema de pastizales) que 

generan GEI y para las actividades ganaderas en función de la 

fermentación entérica y el manejo de estiércol. Para el cultivo de 

arroz, FAO presenta las emisiones de manera directa.

Para determinar las emisiones por rubro productivo y relacionarlas 

con los estimados de apoyo por rubro, primero se distribuyeron 

las emisiones derivadas del uso de fertilizantes químicos con base 

en el uso por hectárea de cada producto considerado. Luego se 

asignaron las emisiones por labores, de acuerdo con la superficie 

relativa ocupada por cada cultivo con base en información de SA-

GARPA (2016). En el caso de ganadería, se asignó el total de emi-

siones GEI a los rubros considerados (carne vacuna, leche, pollo, 
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cerdo y huevos) utilizando el stock total de animales y factores 

de conversión estimados por el Modelo de Evaluación Ambiental 

de la Ganadería Mundial (GLEAM)17 de la FAO para determinar las 

emisiones por rubro seleccionado.18 

Los cultivos seleccionados contribuyeron, en promedio, a un 

66% del total de las emisiones de las actividades agrícolas esti-

madas por FAO. El maíz tiene la mayor participación, con el 37% 

del total de emisiones agrícolas. La incidencia de este cultivo 

se explica principalmente por el uso de fertilizantes. En el caso 

de las actividades ganaderas, los rubros incluidos en el análisis 

generan el total de las emisiones. La producción de carne de 

vacuna concentra la mayor proporción de emisiones, con el 50% 

del total pecuario. Los quince rubros agrícolas y pecuarios selec-

cionados19 generan el 95% del total de emisiones estimadas para 

la agricultura mexicana que, en promedio, alcanzó 95 millones 

de toneladas de CO2eq en el período 2015-2019. El crecimiento 

de las emisiones en el período se explica, principalmente, por 

el incremento de la producción agrícola, lo que implicó un ma-

yor uso del suelo y de fertilizantes químicos particularmente en 

la producción de maíz. Si bien las actividades pecuarias tienen 

una incidencia cuantitativamente mucho mayor, su tasa de cre-

cimiento en los últimos años fue menor a la de las actividades 

agrícolas, lo que determinó que la participación relativa de la 

agricultura aumentara del 11% al 17% del total de emisiones en-

tre 2003 y 2019.20 

Para realizar un análisis de la relación entre las emisiones de GEI 

y los EAP calculados por la OCDE, se valorizaron las emisiones 

utilizando un precio estimado por tonelada de CO2. Para el cál-

culo, se imputó el precio de USD 3 por tonelada de CO2eq, cifra 

que el Banco Mundial ha utilizado para convertir las emisiones 

en México a valores monetarios.21 Los resultados expresados en 

millones de dólares corrientes muestran que, para 2019, el valor 

total de las emisiones alcanzó los USD 305 millones. De estos, 

17.  http://www.fao.org/gleam/results/es/

18.  Detalles de los coeficientes y supuestos utilizados en el cálculo se presentan en el 
Anexo A de [LEMA].

19.  Trigo, cebada, maíz, sorgo, arroz, soya, azúcar, leche, carne vacuna, carne de cerdo, 
pollos, huevos, tomate, frijol y café.

20.  La tasa de crecimiento en este período fue del 0,6% anual para los rubros pecuarios 
y del 3,5% anual para los rubros agrícolas (FAOSTAT).

21.  Una fuente alternativa es el precio promedio anual de la tonelada de CO2 del Sistema 
Europeo de Negociación del CO2 SENDECO2 (www.sendeco2.com/es/precios-co2) que 
reporta valores promedio anuales entre 2008 y 2018 que varían entre USD 5 y USD 25 
por tonelada. Para ser consecuentes con las estimaciones previas, se mantiene el valor 
constante de USD 3 reportado por el Banco Mundial.
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los rubros ganaderos representaban el 89% y los agrícolas, el 

11%. En la tabla 11 se presenta el valor promedio de la produc-

ción de cada rubro, las transferencias monetarias que recibe por 

las políticas públicas (Transferencia por Producto Individual) y los 

costos de las emisiones de GEI (equivalente de carbono agrícola, 

ECA) para el período 2015-2019. El valor neto reportado es una 

aproximación al valor social de la producción neto de emisiones 

y apoyos a la producción. 

En los resultados se muestra cómo el valor relativo de las emi-

siones en los cultivos considerados fue menor y representó el 

0,2% del valor de la producción neta en promedio, en tanto que, 

para los rubros pecuarios, la participación fue de 1,4% en pro-

medio. El valor de la producción para los productos pecuarios 

considerados fue 90% superior a la de los cultivos agrícolas, 

mientras que el monto de las trasferencias en los rubros pecua-

rios fue, aproximadamente, la mitad de la agricultura. Al mismo 

tiempo, el costo de las emisiones de GEI en los productos pe-

cuarios fue casi catorce veces el de los productos agrícolas. En 

términos de valor social neto de la producción anual, el maíz 

fue el rubro principal, seguido por la producción de pollos. La 

mayor participación del valor monetario de las emisiones de GEI 

en la producción neta ocurrió en el rubro de carne vacuna, en el 

cual representaban un 3% seguido en orden de importancia por 

el 1,87% en huevos y 0,66% en pollos. En la producción avícola, 

tanto para carne como para huevos, la relevancia cuantitativa de 

las emisiones se explica por el importante stock de animales y el 

manejo de estiércol asociado con esta actividad. 

Si bien las cifras presentadas en la tabla 11 son una aproxima-

ción, identifican los subsectores y rubros productivos en los 

cuales existe una mayor asociación entre los apoyos y la genera-

ción de GEI. Esto facilita una visión ampliada del impacto de los 

apoyos que puede ser útil al momento de analizar los costos y 

beneficios sociales que estos generan, y plantear prioridades de 

reforma de los programas y políticas considerando la estrategia 

y compromisos para la reducción de emisiones de GEI.
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Fuente: Lema en base en FAOSTAT y OCDE.

tabla 11: Producción, transferencias, equivalentes de carbono. Producción neta 2015-2019. USD millones

Rubros
Valor de la 
producción

Transferencias a 
productos específicos

Equivalente de 
carbono agrario

Valor de la 
producción neta (PN)

ECA como proporción 
producción neta

VP SCT ECA (VP-SCT-ECA) (ECA/PN)

Trigo 709 71 1,31 637,05 0,20%

CEBADA 220 16 0,53 203,48 0,26%

MAÍZ 5.088 176 12,06 4.899,45 0,25%

SORGO 792 58 2,27 731,80 0,31%

SOYA 137 13 0,51 123,46 0,41%

AZÚCAR 2.300 701 1,54 1.597,27 0,10%

TOMATE 1.436 0 0,10 1.435,59 0,01%

FRIJOL 703 43 1,98 657,29 0,30%

CAFÉ 266 15 0,75 250,11 0,30%

ARROZ 57 1 0,40 55,68 0,71%

SUBTOTAL 11.650 1.094 21 10.536 0,20%
LECHE 4.078 154 22,83 3.901,41 0,58%

CARNE VACUNA 4.795 114 140,23 4.540,90 3,00%

CARNE CERDO 2.480 56 14,20 2.409,85 0,59%

POLLOS 5.121 113 33,22 4.975,57 0,66%

HUEVOS 2.859 -1 53,48 2.806,41 1,87%

SUBTOTAL 19.334 436 264 18.634 1,40%

TOTAL 30.984 1.529 285 29.170 0,97%
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7. EVALUACIÓN DE DOS PROGRAMAS  
DE MITIGACIÓN DE RIESGO DE PRECIOS  
EN MÉXICO

7.1. Descripción de los programas  
y metodología de análisis
En este capítulo se profundiza el análisis de la política agríco-

la mexicana en diferentes administraciones y hasta el 2018. Se 

presentan los resultados de una evaluación económica detallada 

de los programas de la Secretaría de Agricultura para la mitiga-

ción de riesgos de precios. Es importante señalar que este tipo 

de programas no pueden evaluarse examinando los resultados 

observados en un año, o inclusive en unos pocos años, pues 

estos no representan el universo de valores que pueden tomar 

las variables clave, tales como los precios internacionales de los 

productos, la tasa de cambio y la producción obtenida. Una eva-
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luación completa requiere, por tanto, estimar el valor esperado 

(i. e. el promedio) de los costos y beneficios que obtendrían los 

diferentes agentes económicos en el conjunto total de posibles 

resultados con una serie de datos amplia. 

Los programas para revisar son el programa Ingreso Objetivo 

(IO) y el programa de Agricultura por Contrato (A×C).22 El IO 

es, esencialmente, un precio mínimo garantizado para los pro-

ductores que participan en el programa A×C. El programa A×C, 

mantenido por muchos años hasta el 2020, que se quedó sin 

presupuesto, se basaba en garantizar un precio de venta y de 

compra mediante un contrato entre productores e intermedia-

rio. Este cubría varios cultivos (cebada, maíz, algodón, avena, 

arroz, sorgo, soja y trigo), aunque los pagos se concentraron 

mayormente en maíz, sorgo y trigo, los cuales tenían la mayor 

parte del área sembrada. A×C cubría una proporción significativa 

de la cantidad producida en esos cultivos. Los subsidios de la 

Secretaría de Agricultura para la A×C estaban muy concentrados 

geográficamente y a nivel nacional. El Estado, que producía la 

mayor parte de un cultivo, recibía una proporción aún mayor 

de los desembolsos de A×C: por ejemplo, Sinaloa para el maíz, 

Tamaulipas para el sorgo y Sonora para el trigo.

El programa A×C era un mecanismo complejo con característi-

cas únicas. Se basaba en un contrato a plazo que los productores 

e intermediarios debían firmar y registrar en las oficinas guberna-

mentales designadas durante un período de tiempo específico, ge-

neralmente, poco después de la temporada de siembra del cultivo 

(SAGARPA, 2010). Cada contrato a plazo estipulaba el volumen de 

cultivo que los productores entregarían a los intermediarios en la 

poscosecha y el correspondiente precio a plazo (forward) denomi-

nado en dólares para la transacción. El precio a plazo consistía en el 

precio de cierre de Chicago Mercantil Exchange (CME) en la fecha 

de registro del contrato para los futuros que vencían inmediatamen-

te después de la fecha de entrega acordada más una base a plazo 

determinada oficialmente para diferentes regiones en México, que 

reflejaba los diferenciales del costo de transporte/almacenamiento 

a los consumidores en México entre una zona productora y los que 

traían el producto de EE. UU. El contrato también especificaba que 

el precio a plazo en dólares se convertía a pesos al tipo de cambio 

oficial observado al momento de emitir la factura por la transacción 

física del cultivo. Según el contrato, en la poscosecha, los interme-

diarios (participantes) estaban legalmente obligados a recibir de los 

22.  La Agencia de Servicios de Comercialización Agrícola y Desarrollo del Mercado 
(ASERCA) era la responsable de los programas de soporte IO y AxC, entre otros servicios. 
Esta agencia fue eliminada en el 2020 y, con ella, los programas asociados.
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participantes (entregar a los intermediarios) el volumen de cosecha 

estipulado en el contrato y pagar (o recibir de) ellos el precio a plazo 

convertido a pesos. 

La base forward de A×C se determinaba mediante negociaciones 

que involucraban a funcionarios gubernamentales y representan-

tes de productores e intermediarios, y se discutían los costos sub-

yacentes estimados (por ejemplo, costos de transporte, manipu-

lación y almacenamiento). Una vez obtenido un acuerdo, la base a 

plazo se anunciaba oficialmente, normalmente, al mismo tiempo 

que el Gobierno anunciaba el período oficial durante el cual se 

debían registrar los contratos a plazo. Existía una única base a pla-

zo para cada región de producción principal.

Al registrar los contratos a plazo con el Gobierno y cumplir con 

las reglas de A×C, los productores obtenían acceso a dos tipos 

de subsidios: opciones de futuros subsidiadas y el precio mínimo 

garantizado por Ingreso Objetivo. Los subsidios en las opciones 

de futuros eran esencialmente opciones de call o put sin costo, 

según la elección de cada productor. El subsidio de Ingreso Ob-

jetivo era un pago que recibían los productores si su precio neto 

después de la cosecha (el cual incluía las ganancias de sus posi-

ciones en las opciones seleccionadas) era inferior al Ingreso Ob-

jetivo determinado por el Gobierno para los cultivos participantes 

para compensar la diferencia entre este último y el primero.

Tras el registro de un contrato A×C, el Gobierno mexicano com-

praba opciones de futuros at the money en la CME por los volú-

menes de cultivo y precio estipulados en los contratos. Las po-

siciones de opciones se cancelaban en el momento en que se 

entregaba el cultivo para cumplir con el contrato A×C. Las ga-

nancias en las posiciones de opciones, en caso de producirse, co-

rrespondían a los productores, pero una fracción de estas se des-

contaba hasta recuperar un porcentaje del costo de la prima para 

el Gobierno y, a partir de ese punto, la totalidad de las ganancias 

correspondían a los productores.

El programa de A×C cambiaba las distribuciones de probabilidad de 

los ingresos percibidos por los productores e intermediarios. Los 

productores no participantes en A×C no podían ser parte en IO. 

Las distribuciones de probabilidad de los ingresos son, por tanto, 

endógenas y están afectadas por los niveles de aversión al riesgo de 

los productores, porque los precios de equilibrio de mercado y, en 

última instancia, los ingresos percibidos dependen de la forma en 

que los agentes responden al programa de A×C y dicha respuesta 

depende de las preferencias hacia el riesgo de los productores. 

Para evaluar los impactos de A×C e IO, en el funcionamiento de 

los mercados y en el bienestar de todos los agentes económicos 
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que participaban, se usó un modelo de desplazamientos de las 

funciones de oferta y demanda para cada uno de los productos 

analizados (maíz, sorgo, trigo), el cual incorporaba diferentes ni-

veles de aversión al riesgo de los productores, poder de merca-

do de los intermediarios, considera la posibilidad de importar, y 

una variedad de “shocks estocásticos exógenos” que desplazan 

las funciones de oferta y demanda, la tasa de cambio, los pre-

cios de futuros (CME) y, por tanto, el valor de las opciones, y los 

costos de logística de las importaciones. Al simular el cierre de 

los mercados y permitir que las funciones de oferta y demanda 

en cada cierre simulado fueran afectados por un gran número 

de diferentes shock estocásticos, se generó una distribución de 

probabilidad de los equilibrios de mercado y de los ingresos que 

percibirían los distintos grupos de agentes. En [Lence], se pre-

senta una descripción detallada del modelo, información utiliza-

da, el proceso de calibración y los resultados.

Medidas de efectos en bienestar de A×C e IO

Los resultados de las simulaciones se usan para estimar los efec-

tos de A×C e IO en el bienestar de los participantes, no participan-

tes, intermediarios y consumidores finales calculando sus respec-

tivas variaciones compensatorias de ingreso. Para ello se deben 

comparar: i) el escenario sin A×C o IO con ii)) un escenario al-

ternativo incorporándolos y calcular la diferencia de ingreso para 

los intermediarios y el Gobierno, y el excedente del consumidor 

en el caso de los consumidores. La variación compensatoria en el 

caso de los productores es la cantidad no aleatoria Yi,2 del ingreso 

poscosecha de los productores que hace que el valor esperado 

de las utilidades del ingreso poscosecha sean iguales en los dos 

escenarios y, por tanto, sean indiferentes entre ellos.

El costo directo para los contribuyentes de los subsidios de A×C 

es igual al promedio (asumiendo que los contribuyentes son 

neutrales al riesgo), sobre todo, los casos simulados del costo 

(prima) de adquirir las opciones menos la recuperación que se 

descuenta en cada caso antes de entregar el beneficio de las 

opciones a los productores. Se asume que la fracción de pro-

ductores que seleccionan call y put es igual al observado. 

El costo total de A×C para los contribuyentes consta no solo del 

directo de los subsidios, sino también del costo de administrar y 

operar el programa, y del costo marginal de los fondos públicos 

(dead-weight loss) para implementar el programa de A×C, como 

consecuencia de las distorsiones originadas por los impuestos. 

Inicialmente, el modelo se calibra para que produzca valores para 

cada una de las cinco variables endógenas (cantidades producidas 
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por participantes y no participantes, precios pagados a no parti-

cipantes y pagados por consumidores, e importaciones), conse-

cuente con el récord histórico en presencia de los dos programas. 

El modelo se calibra para cada uno de los cuatro escenarios que 

resultan de combinar los dos niveles de aversión al riesgo de los 

productores (aversos o neutrales) y dos niveles de poder de mer-

cado de los intermediarios (alto y bajo). 

7.2. Resultados y recomendaciones
Una vez obtenidas las cuatro calibraciones de los escenarios con 

los dos programas, se analizaron cuatro casos, que incluyen eli-

minación parcial o total de los programas, y se compararon con 

los resultados para el mismo caso en el escenario de referencia:

•	 Caso 1. Eliminación de los dos programas bajo análisis: el pro-

grama A×C con sus subsidios a la adquisición de opciones, así 

como el programa Ingreso Objetivo.

•	 Caso 2. Eliminación del programa de apoyo al Ingreso Objeti-

vo, pero manteniendo el programa A×C con los subsidios a la 

compra de opciones.

•	 Caso 3. Eliminación del programa A×C y los subsidios a la 

compra de opciones, pero manteniendo el programa Ingreso 

Objetivo.

•	 Caso 4. Reducción de los niveles de apoyo gubernamental de 

los dos programas: niveles más bajos de IO y más altos de re-

cuperación de costos para las opciones del programa A×C.

Efectos en los mercados y en el bienestar de la eliminación 
total o parcial de los programas de A×C e IO del Gobierno

La eliminación de los programas (caso 1) (cuando se asume que 

los productores son contrarios al riesgo y los intermediarios tie-

nen poder alto de mercado) redujo la media del precio del maíz 

recibido por los participantes que habían adquirido opciones call 

y put en 6,4% y 6,3% y, conjuntamente, estos redujeron el output 

4,8%. Los intermediarios aumentaron 2,9% las importaciones de 

maíz. El precio recibido por los no participantes aumentó 0,1%. Las 

ganancias de participantes con call y put se redujeron en 10,7% y 

10,6%, y las ganancias de los no participantes se incrementaron 

tan solo 0,1%. El gasto de los hogares no cambió. Para el sorgo, 

los cambios fueron similares, pero el output de los participantes 

se redujo 2,6%, las importaciones aumentaron 4,5%, el precio a los 

consumidores aumentó 0,4%, el precio recibido por participantes 
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y no participantes aumentó 0,2%, el consumo se redujo 0,4%, y las 

ganancias de los participantes (call y put) cayeron 10,6% y 10,4%, 

mientras que las de los intermediarios aumentaron 3,1%. Los cam-

bios en el trigo fueron más significativos: el precio recibido por los 

participantes (call y put) cayó 22,5% y 22,4%, y su output conjunto 

se redujo 17,8%, pero los intermediarios incrementaron las impor-

taciones 15,7% y, como resultado, los precios promedio pagados 

por los consumidores no cambiaron, aunque el precio percibido 

por participantes y no participantes aumentó 0,1%. 

La eliminación de los programas (tabla 12) dio como resultado pér-

didas sustanciales de bienestar para los productores participantes, 

ganancias de bienestar pequeñas para los no participantes, pér-

didas de bienestar insignificantes o pequeñas ganancias para los 

intermediarios, insignificantes o pequeñas pérdidas de bienestar 

para los consumidores, ganancias de bienestar muy grandes para 

los contribuyentes, y, en todos los escenarios y casos simulados 

importantes, ganancias netas en el bienestar agregado. Las ganan-

cias de bienestar agregadas se consideran conservadoras, ya que 

se asume que las opciones se adquirieron sin costo administrativo y 

que el costo de los recursos públicos no fue muy elevado. 

En la tabla 13 se presenta un resumen de los beneficios (totales, 

para el Gobierno y para los agricultores participantes) para los 

cuatro casos en el escenario con productores contrarios al ries-

go e intermediarios con poder alto de mercado. La eliminación 

de IO generaría beneficios similares en maíz y sorgo, pero muy 

superiores en trigo. El cuarto escenario se construyó como una 

alternativa de reforma menos drástica que la eliminación de los 

programas, suponiendo una reducción parcial de los subsidios en 

Fuente: Lema en base en FAOSTAT y OCDE.

tabla 12: Beneficios/pérdidas de remover A×C e IO asumiendo productores aversos al riesgo e intermediarios 
con poder de mercado alto (MXN millones)

Sector Maíz Sorgo Trigo

Participantes – call (pc) -425 -86 -833

PARTICIPANTES – PUT (PP) -1.267 -255 -2.496

NO PARTICIPANTES 29 20 3

INTERMEDIARIOS (I) -36 115 -27

CONSUMIDORES (C) -59 -107 -21

CONTRIBUYENTES: SUBSIDIOS DIRECTOS (D) 1.721 482 3.425

ADMINISTRACIÓN (A = 0,1 D) 172 48 342

SOCIEDAD (S = 0,25 (D + A)) 473 133 942

TOTAL (PC + PP + N + I + C + D + A + S) 609 350 1.334
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IO y A×C, dada la dificultad política de la eliminación completa, 

pero ofreciendo una cobertura ante eventualidades de precios 

bajos. Se consideraron dos alternativas para la definición de IO: 

•	 IO al nivel del cuantil del 33% del precio del mercado mundial 

observado durante los diez años anteriores. En este, los pro-

ductores recibirían una compensación solo si el precio poste-

rior a la cosecha fuera inusualmente bajo. 

•	 IO en el 33% de la distribución probabilística de los precios 

de cosecha del mercado mundial que implican el mercado de 

opciones al momento de fijarlo. Dicha distribución de proba-

bilidad se puede calcular al momento de la siembra utilizando 

los precios de los futuros para el vencimiento posterior a la 

cosecha y las volatilidades implícitas en las primas de mercado 

observadas para las opciones de futuros con vencimiento en 

la cosecha. La simulación reportada como cuarto escenario 

se hizo con el promedio del IO para estas dos alternativas e 

incrementando el porcentaje de recuperación del Gobierno de 

los costos de las opciones al 62,5%.

Los resultados indican que una reducción de los niveles de IO y 

del subsidio a la adquisición de opciones reportaría beneficios 

económicos agregados positivos para la sociedad o la sociedad 

obtendría beneficios netos negativos por la existencia de estos 

programas, aunque los agricultores participantes obtengan bene-

ficios netos positivos. No se obtuvo información sobre la distribu-

ción de beneficios por tipo de agricultor, pero es posible suponer 

que estos se concentraban en los agricultores de mayor tamaño.23 

23.  Las modificaciones recientes de la política agrícola mexicana determinaron la 
eliminación presupuestal de los programas IO y AxC y reflejan el enfoque actual del 
Gobierno, que concentra sus acciones en mejorar los medios de vida de los pequeños 
productores en las regiones del sur y centro de México en lugar de brindar apoyo a los 
productores a gran escala. En este sentido, los cambios realizados son consecuentes con 
los resultados sugeridos por este estudio.

Fuente: elaboración propia.

tabla 13: Resumen de resultados. Beneficios agregados de eliminar o reformar IO y A×C (MXN millones)
escenario maíz sorgo trigo total

Eliminar AxC e IO 609 1.893 -1.692 350 530 -341 1.334 3.767 -3.329 2.293 6.190 -5.362

ELIMINAR IO 338 1.069 -949 109 261 -196 1.275 3.349 -2.873 1.722 4.679 -4.018

ELIMINAR AXC 338 520 -303 113 175 -98 10 18 -11 461 713 -412

IO Y AXC REFORMADOS 428 1.209 -1.032 139 308 -222 1.323 3.363 -2.842 1.890 4.880 -4.096

Total / Gobierno / Participantes
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8. PROGRAMAS DE APOYO AL DESARROLLO  
DE RIEGO Y CONSERVACIÓN DE ACUÍFEROS

8.1. Situación de la agricultura de riego 
y programas principales de apoyo
Este capítulo expande el análisis de los programas de apoyo de 

la política agrícola mexicana examinando la interacción de los 

programas de incentivos a la inversión en tecnologías más efi-

ciente de riego, de subsidios a los costos de operación (tarifas de 

electricidad para bombeo de agua subterránea) y de programas 



 | 68 volver al índice

para reducir la extracción excesiva de agua subterránea. El aná-

lisis reviste complicaciones especiales, pues requiere considerar 

los efectos dinámicos en el tiempo y entre usuarios de un mis-

mo acuífero, y hacer explícito, además, cómo estos programas 

atienden diferentes objetivos de política (ingreso de los agricul-

tores, conservación de los acuíferos, aumento de la oferta agrí-

cola) que implican gastos significativos para el Gobierno y, por 

tanto, para el conjunto de la sociedad.

Una parte importante (29%) de la superficie agrícola de México 

está equipada para agricultura de regadío (7,2 millones de hec-

táreas), lo que contribuye con el 50% del valor de la producción 

agrícola y el 70% de las exportaciones agrícolas, aproximada-

mente. Del total de tierras irrigadas, 34% utiliza aguas subterrá-

neas, 60% aguas superficiales y el resto una combinación de 

las dos. El 53% de las tierras irrigadas se ubican en 86 distritos de 

riego (DR) y el 47% corresponde a 30.000 unidades comunales 

de riego de pequeño tamaño (unidades de riego, UR). Aproxima-

damente dos tercios del agua utilizada en los distritos provienen 

de aguas superficiales y el resto de agua subterránea. Estas pro-

porciones se invierten en el caso de las unidades de riego. 

México está clasificado como un país árido/semiárido. El uso del 

riego ha revestido gran importancia desde la Revolución mexi-

cana en 1910, y el país ha realizado inversiones cuantiosas e im-

plantado políticas para gestión del recurso hídrico y desarrollo 

de la agricultura de riego. La crisis económica de la década de 

1980 provocó cambios drásticos en la política de riego de Méxi-

co y el Gobierno puso en marcha la transferencia de la gestión 

de los distritos de riego a las Organizaciones de Usuarios del 

Agua, el cual produjo buenos resultados respecto de mejorar la 

situación de los distritos y su mantenimiento, pero subsisten di-

ferentes tipos de problemas.

En 2006, en las evaluaciones preliminares de la situación (Pro-

grama Nacional Hídrico 2007-2012), se concluyó que las inefi-

ciencias en el uso del agua y el crecimiento de la población ha-

bían llevado a que el agua de ríos y lagos fuera insuficiente en 

algunas regiones, y había causado una sobreexplotación alar-

mante de los recursos hídricos, situación que aún se mantiene. 

Estas evaluaciones preliminares, en línea con muchos otros es-

tudios, concluyeron que los subsidios a la electricidad pagados 

por el Gobierno a los regantes eran una causa importante de la 

extracción excesiva. Los subsidios más comunes son la tarifa 9N 

(para aplicaciones de riego nocturno) y 9CU. En promedio, el 

primero cubre el 86% del costo de la electricidad y el segundo, 

el 72%. Estos subsidios también plantean preocupaciones dis-

tributivas dada la forma como están diseñados, ya que la gran 
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mayoría de ellos son capturados por productores relativamente 

más grandes. El gasto público total asociado con las tarifas de 

electricidad es sustancial y puede alcanzar, aproximadamente, 

USD 1.000 millones al año (MXN 17.000 millones).

El uso de agua se regula en parte mediante las concesiones volu-

métricas que otorga la Comisión Nacional de Aguas (CONAGUA), 

las cuales no se han reducido en los últimos veinte años en res-

puesta a los problemas de sostenibilidad y conservación. Un as-

pecto importante para tener en cuenta es la falta de cumplimiento 

de las concesiones y la capacidad de monitoreo del Gobierno de 

estas, lo cual aumenta el efecto distorsionador de los subsidios a las 

tarifas eléctricas en el bombeo. La aplicación sin monitoreo ade-

cuado de las concesiones, especialmente en las Unidades de riego, 

limita su efectividad como instrumento de manejo del recurso.

Por otro lado, si bien los subsidios a la electricidad y las conce-

siones volumétricas no se han reducido afectando la sosteni-

bilidad del recurso, sí se han implementado otras políticas que 

fomentan la conservación del agua. Quizás el más importante es 

el subsidio a la adopción de tecnologías de riego eficientes, prin-

cipalmente, por parte de la Secretaría de Agricultura y otros or-

ganismos públicos. Esta política busca inducir a los agricultores 

a adoptar tecnologías de riego que aumentarían la productividad 

de los terrenos y, simultáneamente, se traducirían en una reduc-

ción del consumo de agua. Los subsidios a tecnologías eficien-

tes han provocado un aumento en la adopción y el número de 

hectáreas que han adoptado algún tipo de tecnificación de riego 

se ha cuadruplicado desde 1995 y ha llegado, aproximadamente, 

a 2,5 millones de hectáreas. Sin embargo, todavía hay mucho 

espacio para mejorar, ya que, por un lado, la gran mayoría de la 

superficie con infraestructura de riego en el país aún no ha sido 

beneficiada con ningún tipo de tecnificación y, por otro lado, 

muchas áreas que han adoptado tecnificación en la finca aún 

operan con canales de distribución que tienen grandes pérdidas 

de agua o viceversa.

El análisis anterior indica que hay tres instrumentos de política 

relevantes para el análisis: 

• Subsidios a la adopción de tecnologías de riego eficientes

• Subsidios a la electricidad utilizada en el riego

• Tamaño de las concesiones volumétricas. 

Los subsidios a la adopción del riego no se incluyeron, pues el 

análisis se centró en las interacciones entre los otros instrumen-

tos considerando que el área irrigada total no ha aumentado 

sensiblemente en los últimos años. 
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8.2. Metodología de análisis
El análisis se realizó utilizando una serie de modelos dinámicos 

de optimización que se resolvieron analíticamente y los pará-

metros claves en las ecuaciones que describen la solución fue-

ron estimados con base en información existente o con supues-

tos razonables con base en la literatura sobre el tema. En esta 

sección se presenta una descripción sencilla de las principales 

características del modelo utilizado. Una descripción detallada 

se presenta en la sección 3 de [Sesmero], incluyendo todos los 

detalles matemáticos de la formulación, estimación de los pa-

rámetros y solución analítica. 

En el planteamiento de los modelos, se consideraron las siguien-

tes dimensiones del problema: i) dos escenarios con respecto a 

las concesiones: que estas sean vinculantes (i. e. que sean una 

restricción en el problema de optimización que enfrentan los 

usuarios-situación más común en los distritos de riego) o que 

no lo sean; ii) dos fuentes típicas de agua: subterránea o super-

ficial, las cuales tienen costos diferentes para obtener el recur-

so y el caso de las aguas subterráneas implica la necesidad de 

usar un modelo dinámico para la decisión de la cantidad óptima 

de agua/cultivos para aplicar cada año; iii) la combinación de 

dos dimensiones de análisis en el modelamiento del comporta-

miento de los agricultores que usan aguas subterráneas: a) con 

respecto a las características dinámicas en el tiempo (que con-

sideren el impacto futuro de la extracción en cada año, o que 

ignoren completamente este efecto), y b) en relación con otros 

agricultores usuarios de la misma fuente de agua (que no consi-

deren el impacto de su bombeo en el costo de bombeo de otros 

agricultores, o que si lo hagan). La combinación de las opciones 

en la dimensión (iii) genera cuatro escenarios en el problema de 

optimización del uso de agua subterránea. 

El comportamiento de los agricultores que deciden invertir en 

la tecnificación del riego siguen el siguiente proceso: si un agri-

cultor ya usa riego, puede decidir hacer un mejoramiento de 

este y, para cada situación —actual o con tecnificación—, en-

contrar la selección de cultivos y cantidad de agua para utilizar 

que maximice los ingresos en cada año del período de planea-

miento. El productor decidirá invertir si la probabilidad de obte-

ner un ingreso neto incremental en valor presente (ingreso con 

inversión menos ingreso en las condiciones actuales, suponien-

do que en cada caso utiliza la cantidad óptima de agua y mezcla 

de cultivos) supera un umbral, el cual depende de su nivel de 

aversión al riesgo. 



Políticas agrícolas en México: una visión agregada y un análisis de programas clave  | 71

Existen, entonces, dos problemas generales de optimización: i) 

el que define la combinación de cultivos y uso de agua en cada 

año, cuya solución depende de la profundidad de bombeo y los 

costos futuros de bombeo incrementales dada la extracción de 

agua en cada año, además de los precios y costos de produc-

ción agrícola; y ii) el que permite calcular el valor presente de 

los flujos de ingresos y costos. Los resultados del modelo (i) ali-

mentan la solución del modelo (ii), el cual se usa para calcular el 

impacto de los tres parámetros que definen los instrumentos de 

la política: porcentaje de subsidio a la inversión en tecnificación 

del riego, porcentaje de subsidio a las tarifas eléctricas y tamaño 

de la concesión cuando esta es vinculante o a los dos primeros 

cuando la concesión no es vinculante.

Dado que no se disponía de información a nivel de finca, los mo-

delos de optimización se formularon a nivel de municipalidad. 

Para operacionalizar los modelos, se estimó econométricamen-

te una función condicional de ingresos anuales a nivel municipal 

(revenue function) usando una función flexible cuadrática en los 

precios de los productos (agregados en dos categorías: granos 

y no granos), tierra total disponible y tierra bajo riego, volumen 

de agua aplicado y precipitación. Dado que no había datos sobre 

otros insumos, se asumió que la tierra es un proxy razonable para 

otros insumos, los cuales, generalmente, se usan en cantidades 

fijas por hectárea. La asignación promedio de agua por hectárea 

observada en el período fue de 11.897 m3/ha, pero entre distritos 

y para cada uno durante el período se observaron oscilaciones 

significativas. 

8.3. Resultados
La siguiente figura presenta la distribución por estado de la dis-

ponibilidad a pagar (USD/m3)24 por el agua de los agricultores 

estimada a partir de la función de ingreso. El área sombreada 

cubre la distribución de valores entre los percentiles 25% y 75%. 

Los valores más altos se presentan en el sur y sureste del país. A 

partir de estos valores se infiere que los agricultores más eficien-

tes y productivos en el norte del país reciben, posiblemente, ma-

yores asignaciones de agua (asignación promedio en Yucatán en 

4.982 m3 cúbicos versus 13.603 m3 y 14.545 m3 en Chihuahua y 

Coahuila, respectivamente). Es evidente que las asignaciones no 

pueden ser modificadas libremente, pues deben tener en cuenta 

las disponibilidades del recurso agua, pero los esfuerzos de tec-

nificación del riego sí pueden ajustarse. 

24.  La tasa de cambio promedio en el período del estudio fue MXN 12,9/USD.



FIGURA 8: Precio sombra del agua (MXN/m3)

La tabla 14 presenta los resultados principales de los ejercicios 

de sensibilidad a modificación en los tres instrumentos de po-

lítica analizados (subsidio a la tarifa 9N para bombeo de aguas 

subterráneas, subsidio a los costos de tecnificación del riego, 

volumen de las concesiones de agua) y combinaciones de es-

tos instrumentos. Los resultados en los objetivos de política se 

presentan en términos de cambios porcentuales con relación 

a la situación inicial en los siguientes índices: ratio de cultivos 

(producción granos/producción no granos), consumo de agua, 

ingreso en finca, gasto del Gobierno en subsidios y combinacio-

nes de estos objetivos. Los resultados se presentan para los dos 

escenarios analizados: cuando las concesiones son vinculantes 

y cuando no los son. En el segundo escenario, los volúmenes de 
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En el informe se presentan los estimados de la elasticidad del in-

greso por hectárea (mediana de 1,6) y de la oferta de granos-no 

granos (mediana superior a 4) al volumen de las concesiones.
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Resultados cuando la concesión no es restricción vinculante

Indicador Línea de  
base

 Reducción  
25% subsidio  

a 9N (9N)

Aumento 
25% subsidio 

tecnificación 
(TEC)

Reducción 
25% vol. 

concesión  
(VC)

9N+TEC

Ratio producción 100 100,3 98 – 98

CONSUMO AGUA 100 99,75 97,5 – 97,25
INGRESO FINCA 100 99,6 104 – 103,6

GASTO GOBIERNO 100 76,2 101,4 – 77,5

INGRESO Y AGUA 100 99,85 106,5 – 106,35

AGUA Y GASTO G. 100 124,05 101,1 – 125,25
ING. Y GASTO G. 100 123,4 102,6 – 126,1
TODOS 100 123,65 105,1 – 128,9

agua utilizados son una variable endógena y no un parámetro. 

Las celdas sombreadas identifican el instrumento o la combina-

ción de instrumentos que alcanza el mejor resultado en térmi-

nos de cada objetivo de política o combinación de estos.

La reducción del volumen de concesión 25% en el primer esce-

nario: aumenta la producción de granos 50% relativa a no gra-

nos, reduce el ingreso en finca 40% y el gasto en subsidios del 

Gobierno en 21%. Cuando este cambio se combina con el subsi-

dio a la tecnificación, el ingreso en finca disminuye 36%, todavía 

un porcentaje significativo, y la relación de granos a no granos 

aumenta tan solo 35%, lo que implica un cambio menos mar-

tabla 14: Resultados cuando la concesión es vinculante

Resultados cuando la concesión es vinculante

Indicador Línea de  
base

 Reducción  
25% subsidio  

a 9N (9N)

Aumento 
25% subsidio 

tecnificación 
(TEC)

Reducción 
25% vol. 

concesión  
(VC)

9N+TEC 9N+VC TEC+VC Todos

Ratio producción 100 100 98 150 98 150 135 134

CONSUMO AGUA 100 100 100 75 100 75 75 75
INGRESO FINCA 100 97,5 104 60 101,5 57,5 64 61,5

GASTO GOBIERNO 100 76 101 79 78 55 80 56

INGRESO Y AGUA 100 97,5 104 85 101,5 82,5 89 86,5

AGUA Y GASTO G. 100 124 99 146 122 170 145 169

ING. Y GASTO G. 100 121,5 103 81 123,5 102,5 84 94,5

TODOS 100 121,5 103 106 123,5 127,5 109 130,5
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cado. En conclusión, la reducción en el volumen de concesión 

ayudaría, indudablemente, a conservar agua y reduciría el gasto 

del Gobierno, pero tendría un efecto significativo en el ingreso 

de los productores y la mezcla de cultivos. 

Los cambios en el subsidio a la electrificación en el primer esce-

nario tendrían un impacto pequeño en el ingreso en finca (-2,5%), 

pero reducirían significativamente el gasto del Gobierno, lo cual 

parece atractivo en principio. Sin embargo, es posible que el im-

pacto en zonas con altas profundidades de bombeo o en circuns-

tancias de sequías pronunciadas deba considerarse. Por otro lado, 

un aumento en los subsidios a la tecnificación aumentaría el in-

greso en finca 4%, pero también el gasto público, aunque el au-

mento es pequeño. Una combinación de reducción del subsidio 

a la tarifa 9N y el aumento del subsidio a la tecnificación lograría 

mantener el ingreso en finca y reducir significativamente el gasto 

público, por lo que se alcanzarían dos metas deseables. Áreas con 

suelos arenosos y grandes pérdidas en la conducción de aguas se 

beneficiarían de una combinación de estos instrumentos. 

El escenario sin restricciones al volumen de las concesiones es 

quizás más típico de las unidades de riego. En los resultados en 

la parte inferior de la tabla, se muestra que hay un claro trade-off 

entre los dos instrumentos de política (subsidios a la tarifa eléc-

trica y a la tecnificación). El subsidio a la tecnificación es más 

efectivo en reducir el consumo de agua (2,5% versus 0,25%) e 

incrementa el ingreso en finca, pero incrementa el gasto del Go-

bierno. La reducción en el subsidio a la electricidad (9N) redu-

ciría significativamente el gasto del Gobierno (24%) y el ingreso 

en finca en 0,4%. Nuevamente, la combinación de los dos ins-

trumentos alcanza mejores resultados respecto de los objetivos 

de aumentar el ingreso en finca, reducir el gasto del Gobierno y 

reducir el consumo de agua. 
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9. PROGRAMAS DE APOYO A LA  
ADQUISICIÓN DE BIENES DE CAPITAL

9.1. Introducción
Este capítulo presenta el análisis de programas del Gobierno 

para incrementar la capitalización de los productores mexica-

nos examinando en qué medida estos alcanzan los objetivos 

propuestos. La capitalización del sector agrícola es uno de los 

grandes desafíos del desarrollo rural en las economías en desa-

rrollo. Productores con más capital no solo pueden ser más pro-

ductivos y aumentar su escala, sino que también pueden usar el 

capital como colateral para tener acceso al crédito. Lamentable-
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mente, existen aún desafíos que dificultan el inicio del proceso y 

la falta de acceso al crédito es aún una barrera importante, sobre 

todo, para los pequeños y medianos productores. 

En el último censo agrícola (2017), tan solo el 20% de los pro-

ductores pequeños y medianos tenían la maquinaria necesaria 

para sus operaciones; de todos los tractores, más de la mitad 

tenían más de diez años de uso y solo alrededor del 10% de los 

agricultores intentaron adquirir crédito. El 44% de los produc-

tores que no solicitaron crédito citaron las altas tasas de inte-

rés como la razón principal y más de una cuarta parte de los 

que obtuvieron crédito lo recibieron de proveedores de insumos 

o compradores de su producto. Solo el 11% de los agricultores 

identificó a un banco comercial como su fuente de crédito. Esta 

situación sugiere claramente que la gran mayoría de los agri-

cultores son marginados de los mercados convencionales de 

crédito, y dependen de financiadores informales (Carter, 1988; 

Petrick, 2004). La falta de acceso al crédito es, entonces, uno de 

los principales obstáculos para la capitalización del sector.

El problema es bien conocido en México y, por ello, el Gobierno 

emplea tres tipos de herramientas para aumentar la capitaliza-

ción en la agricultura: subsidios directos a la adquisición de bie-

nes de capital, préstamos directos a los productores y préstamos 

indirectos a través del sector crediticio. El análisis realizado se 

centró en estas tres herramientas y las tres instituciones guber-

namentales responsables: la Secretaría de Agricultura (SAGAR-

PA, posteriormente SADER), que opera los programas de subsi-

dios directos a la adquisición de bienes de capital; la Financiera 

Nacional de Desarrollo Agropecuario y Pesquero (FND), que 

hace préstamos directamente a los agricultores (primer piso); y 

los Fideicomisos Instituidos en Relación a la Agricultura (FIRA), 

que presta al sector bancario comercial y no comercial (segun-

do piso) para incentivar los préstamos de estos a la agricultura. 

Estos programas también interactúan en un programa de cos-

to compartido en el cual la Secretaría de Agricultura otorga un 

subsidio para reducir el principal de un préstamo de capital y 

FIRA complementa el fondeo de un banco comercial o de FND.

9.2. Características principales  
de los programas
FIRA es un grupo de cuatro fideicomisos dependiente del Ban-

co Central de México que tienen como objetivo aumentar el 

acceso a crédito de los sectores agrícola y forestal a través de 

intermediarios financieros. FIRA tiene dos ramas principales de 
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actividad: operaciones de crédito y transferencias directas. De 

las operaciones de crédito (saldo MXN 195.510 millones a di-

ciembre 2018), las más importantes son a través de intermediarios 

financieros y, en ellas, actúa como banco de descuento o provee 

garantías con respaldo de los bancos (garantías pagadas) o sin 

respaldo (no pagadas). Los intermediarios pasan un proceso de 

registro y firman un contrato que dicta los intereses que cobrarán 

en sus préstamos y en qué medida tendrán acceso a una línea de 

crédito de FIRA. Respecto de la financiación, alrededor del 42% 

de la cartera de crédito de FIRA en agricultura es crédito refac-

cionario (MXN 82.600 millones saldo a diciembre de 2018), que 

es a largo plazo y se usa para financiar adquisiciones de bienes 

de capital, y el 58% es crédito de avío. La gran mayoría del crédito 

refaccionario es en operaciones de descuento y tan solo 10% son 

garantías. FIRA trabaja principalmente con bancos comerciales 

(77% del saldo a diciembre de 2018). Del 23% restante, 71,4% se 

destina a SOFOMES, 13,4% a FND, y 12,6% a otras entidades.

FND es un banco estatal de desarrollo administrado bajo la Secre-

taría de Hacienda y Crédito Público. FND se estableció en 2003 

después de la disolución de Banrural, que era el banco público 

orientado a prestar al sector rural, pero era insolvente debido a 

las numerosas pérdidas. Para evitar las pérdidas de Banrural, FND 

tiene las siguientes restricciones: i) solo hace préstamos y no tiene 

operaciones de ahorros; ii) no está autorizada a emitir ninguna 

deuda, que sería garantizada por el Gobierno, para forzar su sos-

tenibilidad financiera, y iii) debe operar con el capital otorgado 

por el Gobierno. Esto pone límites significativos a la forma en que 

FND puede operar, aunque parece que ha estado alcanzando su 

población objetivo (De La Vega Mena y otros, 2014). FND sirve, 

principalmente, como prestamista de primer piso y tiene algunas 

pocas actividades de segundo piso de las cuales no se obtuvo 

información. Su papel en la financiación de adquisición de bienes 

de capital es menor comparado con FIRA. Del saldo de su cartera 

a diciembre de 2016 (MXN 73.730 millones), 23% era en crédito 

refaccionario y la mayoría era en operaciones a corto plazo. 

La Secretaría de Agricultura ejecuta dos tipos de programas para 

la capitalización de la agricultura: subsidios directos y programas 

con un componente de crédito, ejecutados con FIRA o FND. 

En la categoría de subsidios directos ha operado: i) un programa 

de costos compartidos llamado Adquisición de Maquinaria (ADM), 

que cubre al menos el 50% del costo de maquinaria agrícola y trac-

tores, y transfiere directamente el dinero a los distribuidores de ma-

quinaria; ii) el ADM se redujo en 2018 y empezó a funcionar como 

parte de un programa más amplio llamado Infraestructura y Equi-

pamiento para Instalaciones Productivas (IEIP), que cubre el 50% 
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de los costos de maquinaria, pero también inversiones en inverna-

deros y otras. En ambos programas, el objetivo principal es atender 

poblaciones marginadas. Entre 2016 y 2018, otorgaron alrededor 

de MXN 3.400 millones a los productores y los pagos promedio 

fueron de MXN 1,3 millones para IEIP y MXN 76.100 para ADM.

En la categoría de crédito, Estímulos para la Producción (EPP) 

financia parte de los proyectos de los productores a través de un 

intermediario financiero. El objetivo de este programa es dirigir 

las inversiones estratégicamente a productos agrícolas y sec-

tores que son importantes para la Secretaría de Agricultura. El 

programa financia paquetes tecnológicos, que incluyen gastos 

operativos (fertilizantes y otros) y gastos de capital como ma-

quinaria. La financiación de los proyectos se compone de tres 

partes: i) el dinero del solicitante (al menos el 10%), ii) el subsidio 

directo de la Secretaría (hasta el 50%), y iii) el crédito de un inter-

mediario financiero, parte del cual se descuenta o garantiza con 

FIRA. El proyecto recibe dos tipos de subsidios: el que otorga 

la Secretaría de Agricultura, que reduce el monto del principal 

del crédito y el riesgo para el Banco, y el descuento que hace 

FIRA al intermediario financiero, que reduce la tasa de interés al 

beneficiario. Según FIRA, el crédito asociado es más del doble 

del monto aportado por la Secretaría, aunque no se tiene infor-

mación de qué fracción corresponde a FIRA y qué fracción son 

recursos del intermediario financiero. 

La siguiente tabla muestra la composición de los recursos de la 

Secretaría de Agricultura en estos programas y el número y ta-

maño de los proyectos. Se incluye PROAGRO como referencia.

Fuente: elaboración propia en base a SAGARPA.

tabla 15: Programas de capitalización de SAGARPA 2016-2018
Programa Número de Proyectos (miles) Promedio (miles $) Std. Dev. (miles $) Total (millardos $)

EPP 242,71 24 94,93 5,82

IEIP 0,47 1.307,91 1.027,74 0,62

ADM 37,06 76,54 84,68 2,84

PROAGRO 8.639,85 3,04 3,59 26,29
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9.3. Análisis de los programas  
y propuesta de reforma
El análisis efectuado cubrió tres aspectos principales:

•	 La cobertura regional de los distintos instrumento.

•	 La cobertura de comunidades marginadas.

•	 Identificar efectos de complementariedad o sustituibilidad 

(crowding out) entre los diferentes programas. 

COBERTURA REGIONAL

FIRA constituye la mayor parte del crédito refaccionario en 

comparación con FND. Los préstamos de FIRA a bancos y a no 

bancos son, en algunos casos, diez veces los préstamos de FND. 

Sin embargo, a nivel Estatal, la participación de FND y los pro-

gramas de capitalización de SAGARPA toman importancia en 

algunos de ellos. En [Hueth] se presenta la participación de los 

programas por Estado, para 2014 y 2017, y se observa que los 

programas se concentran en diferentes Estados y no se super-

ponen significativamente y solo en unos pocos los programas 

colocan porcentajes similares de recursos. Además, áreas que 

reciben un porcentaje menor de los préstamos de FIRA y FND 

reciben un porcentaje mayor de los fondos de la Secretaría de 

Agricultura. Zacatecas, Oaxaca, Tamaulipas y Chiapas son ejem-

plos de este fenómeno. 

COBERTURA POR NIVELES DE MARGINACIÓN

La definición de marginación proviene de la CONAPO, que en 

2010 clasificó las localidades con base en indicadores de alfa-

betización, salud y educación. Como se mencionó anterior-

mente, en los procedimientos de la Secretaría de Agricultura 

para asignar prioridad a las solicitudes (proyectos) de los pro-

ductores, el criterio más importante (30% del peso en la pon-

deración) es que el proyecto se ubique en comunidades con 

niveles de marginación altos o muy altos. En [Hueth] se pre-

senta gráficamente la proporción de fondos de programas de 

la SAGARPA otorgados a diferentes niveles de marginación por 

zonas del país, incluyendo PROAGRO (antes PROCAMPO) y se 

observa claramente que este tiene un nivel de concentración 

mayor en comunidades con marginación alta o muy alta que 

los programas de capitalización. El programa de Estímulos a la 

Producción (EPP) y el de Infraestructura y Equipamiento (IEIP) 

se orientan más a comunidades con niveles bajos o muy bajos 

de marginación en el norte y centro-occidente, lo que coinci-

de con la concentración de recursos FIRA en el norte del país. 
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EFECTOS CRUZADOS ENTRE PROGRAMAS

La teoría económica convencional indica que, en un sector 

bancario comercial sano, que sirve a la agricultura, funciona 

sin la intervención de créditos de banca de gobierno, sin em-

bargo, las acciones de FND y la Secretaría de Agricultura pare-

cerían hacer crowding out de los préstamos bancarios. En este 

sentido, las acciones de FIRA, descontando los préstamos de 

los bancos comerciales y subsidiando las tasas de interés, se-

rían distorsionadoras del mercado de crédito y los programas 

de transferencias de ingresos como PROAGRO y los subsidios 

directos de la entonces SAGARPA reprimirían el desarrollo de 

la banca comercial. A lo largo de los años 1970 y 1980, Brasil 

fue un ejemplo de los posibles efectos adversos de las subven-

ciones a los tipos de interés en el mercado de los préstamos 

agrícolas (Adams y Graham, 1981).

Muchas de las conclusiones anteriores, sin embargo, asumen 

un mercado con información perfecta. Los mercados de crédito 

agrícolas, en particular, sufren de información asimétrica, lo que 

socava su capacidad para distribuir crédito a quienes más lo va-

loran. En esas condiciones, dado que el crédito a menudo se ra-

ciona a unos pocos en este mercado, los préstamos de FND o las 

transferencias de la entonces SAGARPA no necesariamente so-

cavan los préstamos de la banca privada, especialmente, cuando 

se dirigen al grupo que está excluido del mercado. Incluso, pue-

den ser complementarios a los préstamos bancarios en algunos 

casos. Sin embargo, los subsidios a las tasas de interés de FIRA 

no necesariamente contribuyen a resolver el racionamiento del 

crédito, ya que la reducción de las tasas de interés reduce el 

precio de los préstamos y crea un exceso de demanda, indu-

ciendo pérdidas de bienestar. Además, dado que este subsidio 

no aborda el problema de asimetría de información inherente 

en el crédito agrícola, ciertos grupos seguramente continuarán 

siendo racionados (véanse Bencivenga y Smith, 1993). Dado que 

habrá una escasez de crédito en presencia de subsidios a las ta-

sas de interés, el racionamiento y la captura por los grupos más 

grandes y fuertes pueden llegar a ser problemas aún más graves. 

Para investigar si hay relaciones de complementariedad o sus-

tituibilidad entre los diferentes programas, se hizo un análisis a 

nivel de los proyectos de los productores.

Análisis del multiplicador de la SAGARPA. Una medida directa de 

la complementariedad de SAGARPA y FIRA ha sido el multiplica-

dor de los fondos de SAGARPA atraídos por FIRA. En el programa 

de costos compartidos de Estímulos a la Producción (EPP) entre 

FIRA y SAGARPA, el objetivo era integrar a los solicitantes al mer-

cado de crédito conectándolos con intermediarios financieros.  
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El multiplicador se define como la cantidad de recursos atraídos 

por FIRA dividido por los que aporta SAGARPA. En los datos sobre 

proyectos de EPP, no se obtuvo información sobre el monto del 

préstamo aportado por los bancos y lo que aporta FIRA, la cual 

afirma que el multiplicador (cantidad de crédito dividido por la 

cantidad de dinero SAGARPA) es alrededor de 2 a 3 y por lo menos 

más de 1. La siguiente tabla muestra estadísticas del multiplicador 

en los proyectos para diversos cultivos.

El multiplicador promedio es 1,5, aproximadamente, lo que implica 

que los fondos FIRA son un 50% más que los fondos de la entonces 

SAGARPA. El promedio se logra por una serie de proyectos que 

tienen multiplicadores altos. El 50% de los proyectos tiene un mul-

tiplicador inferior o igual a 1,1 y, de hecho, para muchos proyectos, 

los fondos SAGARPA son el doble de los recursos FIRA. Cultivos 

como arándano y espárragos muestran un multiplicador alto.

Estos resultados sugieren que el programa EPP tuvo un éxito par-

cial. Probablemente, una combinación de descuento con FIRA y 

aportes SAGARPA no es suficiente para atraer apoyo para algunos 

proyectos y, por tanto, la estrategia de intentar atraer crédito re-

duciendo el principal del crédito y ofreciendo descuentos es muy 

limitada. Además, es probable que estos fondos no ayuden a las 

comunidades marginales, ya que los pagos del EPP se concentran, 

principalmente, en localidades con bajo nivel de marginación.

Fuente: elaboración propia.

tabla 16: Multiplicador por cultivo

Media Desv. St. Número de 
proyectos

Percentiles
2,50% 50% 97,50%

TOTAL 1,55 2,18 169 0,48 1,1 3,33

AGAVE 1,07 0,64 8 0,6 0,84 2,34

ARÁNDANO 4,47 7,19 12 0,35 1,35 21,23

CAFÉ 1,3 1,17 42 0,47 1 2,8

ESPÁRRAGO 1,91 0,33 31 0,98 2,01 2,01

MANZANA 1,27 0,72 14 0,8 1,01 2,95

PALMA DE ACEITE 0,92 0,8 38 0,48 0,48 2,62

PLÁTANO 1,47 0,84 7 1,01 1,1 3,06
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Análisis de regresión a nivel estatal. Para examinar en más de-

talle los efectos cruzados de los programas de capitalización de 

SAGARPA en las operaciones de préstamo (crédito refaccionario), 

se estimó una serie de modelos de regresión de los préstamos 

(medidos en saldos) FIRA y FND por estado para la agricultura, 

la ganadería y la pesca, usando como variable explicativa los re-

cursos de la SAGARPA para cada una de las cinco categorías de 

marginación definidas por CONAP, utilizando información de los 

tres últimos años. En este análisis se utilizaron los fondos que FIRA 

financia a bancos comerciales como un proxy para la actividad de 

los bancos, pues no se obtuvo información de estos. Los detalles 

de la estimación se presentan en [Hueth].

El signo de los coeficientes de los recursos SAGARPA indica si sus-

tituyen (signo negativo) o complementan (signo positivo) el cré-

dito de FIRA y FND. Teóricamente, ambos son posibles. Un signo 

negativo podría tener dos explicaciones: podría implicar una his-

toria típica de crowding out o podría ser que, al rebajar el monto 

del principal, se reduzcan los riesgos a los banco y esto hiciera 

que no necesiten recursos de FIRA. En este caso no hay crowding 

out, pero los fondos FIRA y SAGARPA son sustitutos y no deberían 

ir a las mismas zonas o tipos de proyectos.

El signo para los diferentes niveles de marginación también es im-

portante. El objetivo final de la entonces SAGARPA era aumentar 

los recursos que llegan a grupos menos privilegiados. Si el signo 

es positivo para los grupos menos privilegiados (marginación alta 

o muy alta), el programa estaría alcanzando sus objetivos y am-

pliando las oportunidades para que los recursos FIRA lleguen a 

esos grupos. Al examinar en qué medida los resultados implican 

causalidad del efecto de SAGARPA en FND y FIRA, es importante 

anotar que las operaciones de SAGARPA y FIRA parecen ser muy 

independientes. FIRA está gobernada por el Banco Central de Mé-

xico y está fuera de la jurisdicción del Gobierno federal. 

A nivel anual, los fondos de la entonces SAGARPA tienen una re-

lación significativa que depende tanto del subsector (agricultu-

ra, ganadería, pesca) como del tipo de beneficiario objetivo. Los 

fondos SAGARPA en agricultura dirigidos a los grupos más margi-

nados son complementarios a los fondos FIRA a los bancos co-

merciales. La elasticidad es de 0,147 para los recursos con un año 

de rezago. Por el contrario, en el sector ganadero, los recursos 

SAGARPA para estos grupos son sustitutos de los recursos FIRA; 

la elasticidad es casi 1, lo que implica que un aumento de 1% en 

las subvenciones a la capitalización ganadera se correlaciona con 

una disminución de 1% en los fondos FIRA. Para ambos sectores, 

los recursos SAGARPA para grupos con niveles medios de margi-

nación tienen una correlación positiva con los recursos FIRA. Para 
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el sector agrícola, los recursos de la entonces SAGARPA a grupos 

menos marginados tuvieron una correlación negativa con los fon-

dos FIRA a los bancos comerciales. Los aumentos de los fondos 

PROAGRO también resultaron complementarios a los préstamos 

bancarios de FIRA, aunque las elasticidades son solo 0,069 y 0,091 

para cultivos y ganado, respectivamente.

Las actividades de la FND parecen tener una relación estadística-

mente significativa con el dinero de la SAGARPA a nivel anual espe-

cíficamente en ganadería, pero los patrones son menos explícitos. 

En resumen, los resultados del análisis efectuado sugieren:

•	 El potencial de FIRA para expandir el crédito a grupos mar-

ginados es limitado. Si bien hay pruebas de que los fondos de 

la Secretaría de Agricultura ayudan a atraer fondos FIRA para 

algunos productos básicos, estos fondos tienden a beneficiar a 

comunidades no marginadas y en subsectores específicos.

•	 El dinero FIRA se canaliza principalmente a través de bancos 

comerciales, que capturan una parte de los beneficios no-

minalmente dirigidos al sector agrícola. Teóricamente, esa 

financiación indirecta no ataca ninguna de las causas subya-

centes del racionamiento del crédito. Según FIRA, si esta dejara 

de proveer recursos a los bancos comerciales, estos dejarían 

de prestar a la agricultura (SHCP, 2018). 

•	 La Secretaría de Agricultura tiene la capacidad de definir un 

público objetivo y hacer un seguimiento eficaz para fomen-

tar los préstamos en la agricultura. Los fondos SAGARPA se 

han dirigido efectivamente a las comunidades marginadas, 

pero pueden hacer más para resolver los problemas de asime-

tría de información en la agricultura. La aproximación usada 

para hacer el targeting; sin embargo, todavía resulta en que 

comunidades en su mayoría no marginadas obtengan proyec-

tos de capitalización, mientras que las comunidades margina-

das solo reciben transferencias de efectivo como PROAGRO 

(antes PROCAMPO y hoy Producción para el Bienestar). 

Para resolver los problemas existentes, se podría fomentar un mer-

cado autónomo y autosuficiente de préstamos agrícolas forma-

do por Asociaciones de Crédito de Productores Agropecuarios 

(ACPA), el cual apoyaría un crecimiento más acelerado del sector 

agrícola y, a su vez, se reforzaría mutuamente con el crecimiento 

sectorial. Para crear este mercado, se podrían redirigir los fondos 

de FIRA que actualmente van a los bancos, los fondos y la asis-

tencia técnica de la Secretaría de Agricultura. Los recursos rema-

nentes serían redirigidos como transferencia en efectivo, similar a 
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PROAGRO, con el objetivo a largo plazo de que todos los progra-

mas de bienestar operados por la SAGARPA fueran absorbidos en 

la Secretaría de Bienestar. El marco general propuesto se presenta 

en [Hueth]. El objetivo principal de este diseño es la creación de 

mercados de crédito comercial para préstamos agrícolas. La crea-

ción de estos mercados implica dos pasos: la creación de coope-

rativas de crédito agrícolas y la segmentación natural de prestata-

rios en productores comerciales y no comerciales.

El primer paso de esta propuesta sería la capitalización de las 

ACPA con préstamos respaldados por el Gobierno para financiar 

su puesta en marcha. Las cooperativas tienen la capacidad de 

aumentar los préstamos a agricultores en entornos con escaso 

crédito de fuentes comerciales (Guinnane, 2001; Smith y Stutzer, 

1990) y sus resultados son reconocidos. La expansión reciente de 

las microfinanzas es solo un ejemplo (Cuevas y Fischer, 2006). 

Sistemas exitosos de este tipo incluyen Rabobank en Holanda, los 

bancos cooperativos rurales en Alemania y el sistema de crédito 

rural en Estados Unidos (Boonstra, 2010; Guinnane, 2012; Jensen, 

2000). Las ACPA serían organizaciones con el requisito de que los 

miembros se involucren en la agricultura comercial y una junta 

compuesta por miembros. 

Las ACPA catalizarían el segundo paso de la reforma: la selección 

gradual y separación de los pequeños agricultores en agricultores 

orientados comercialmente que participarían en los mercados de 

crédito y aquellos que recibirán apoyo de ingresos como hogares 

dedicados a la agricultura de subsistencia. El primer grupo estaría 

cubierto por las ACPA y otros bancos agrícolas no comerciales, y 

el segundo grupo sería atendido por FND y la Secretaría de Agri-

cultura. La identificación de operaciones agrícolas comerciales 

potencialmente viables dentro de los pequeños agricultores es 

fundamental para el éxito de la reforma. La FND seguiría propor-

cionando crédito subsidiado, priorizando la agricultura de subsis-

tencia y grupos de productores marginados. Se deberá controlar 

que ACPA y FND no realicen crowding out entre sí, aunque ellas 

atenderán clientes completamente diferentes. Con el tiempo, los 

agricultores que no sean incorporados a una ACPA se dirigirán 

a programas operados por la Secretaría de Bienestar para recibir 

una renta básica y programas de capital humano.

Esta propuesta tiene una complejidad significativa en la imple-

mentación y debería ir precedida de un estudio y plan piloto en 

una o más regiones y sectores. También sería útil buscar el apoyo 

de diseño de los participantes dentro de las instituciones de cré-

dito pertinentes en otros países donde hay un historial de éxito. 

En el informe de [Hueth] se presentan mayores detalles de la pro-

puesta y los pasos iniciales.
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10. A MODO DE CONCLUSIÓN
Los capítulos anteriores presentan una visión de conjunto so-

bre la evolución del sector agrícola mexicano, los programas de 

apoyo del Gobierno más importantes (con mayor presupuesto) 

y los impactos que estos generaron respecto de diversos obje-

tivos económicos, ambientales y sociales. Estos permiten sacar 

algunas conclusiones y propuestas de reformas que se han ido 

identificando a lo largo del documento.

El sector agrícola mexicano mantuvo, en los últimos treinta años, 

tendencias de cambio estructurales comunes a países en desa-

rrollo, tales como la reducción de la participación del PIB secto-

rial en el total, la reducción de la participación de la población 

rural en la población total, cambios en la canasta de alimentos 

consumidos hacia una mayor participación de productos de 

origen animal, frutas y verduras en respuesta a los incrementos 

del ingreso per cápita. También se observaron otros cambios sig-

nificativos en respuesta a cambios en las políticas sectoriales y 

programas del Gobierno: el incremento en los flujos comerciales 

a partir de los noventa, después del inicio del TLCAN, que incre-

mentó las importaciones de EE. UU. —en particular, de cereales 

y, con posterioridad a 2008, de las exportaciones, especialmente 

frutas y verduras, las cuales en 2014 y años posteriores mejoraron 

los saldos de la balanza comercial agroalimentaria mexicana—; 

incrementos importantes en la productividad total de factores 

(PTF) impulsados por el uso de riego y agroquímicos; incremen-

tos en la producción de alimentos per cápita que se explican casi 

totalmente por los aumentos en productos de origen animal, y 

aumentos en la participación de empresas de gran tamaño en 

la producción con destino al mercado interno y las exportacio-

nes. Sin embargo, los cambios fueron lentos en la primera década, 

después de la firma del TLCAN, en relación con lo esperado, quizás 

por una subestimación de las dificultades reales y de la economía 

política para lograr una transformación productiva importante en 

un país con grandes diferencias en los niveles tecnológicos y con-

diciones socioeconómicas de los productores. Asimismo, pueden 

haber influido en este resultado las dificultades de la gran mayoría 

de los productores pequeños y medianos para acceder al crédito 

a pesar de los programas de apoyo a la capitalización existentes 

y también los cambios en la orientación de programas claves de 
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Gobierno que en algunos períodos favorecieron los apoyos des-

conectados de la producción, como el PROCAMPO, y, en otros, 

los apoyos a los precios recibidos por los productores con pro-

gramas como Ingreso Objetivo y apoyos al manejo de riesgos de 

precios como Agricultura por Contrato. 

Los cambios y reformas de los años noventa implicaron impor-

tantes reasignaciones presupuestarias y de orientación de las po-

líticas agrícolas, lo que llevó a una considerable reducción de los 

apoyos y un cambio en su composición: el Estimado de Apoyo a 

los Productores (EAP) se redujo de 25% a inicio de los noventa a 

12% en 2015, aproximadamente, y a 10% en 2018-20; la participa-

ción de los apoyos vía precios (APM) en los EAP, especialmente de 

los originados en restricciones al comercio, se redujo considera-

blemente, de 50% en 2004 a 25% en 2017 y, en consecuencia, au-

mentó la participación de los apoyos directos en este período. Sin 

embargo, los cambios de políticas luego de 2018 implicaron un 

incremento de los APM que llegaron al 50% de los EAP en el pe-

ríodo 2018-20. Los gastos en servicios generales son aproxima-

damente el 1% del valor agregado agrícola y el 8% de los apoyos 

totales (EAT), lo que resulta menor al promedio de la OCDE. En 

los últimos años, se observó un cambio significativo en su com-

posición, pasando de gastos en servicios de comercialización a 

inversiones a gastos en investigación, educación rural (50%) y ac-

tividades de inspección y control (20%). 

Los análisis efectuados muestran cómo las políticas de apoyo 

sectoriales, además de sus efectos económicos, se asociaron 

con problemas ambientales importantes, en particular: i) con la 

sobrexplotación de los recursos pesqueros, caso en el que exis-

ten además sesgos grandes en los apoyos prestados a la pesca 

industrial en relación con las pesquerías artesanales, a pesar de 

que estas últimas tienen una contribución mayor respecto del 

valor de la producción, y con la sobrexplotación de los recursos, 

como ocurre en el caso del subsidio a las tarifa de electricidad 

para el riego; y ii) en la generación de GEI, especialmente en el 

caso de la producción pecuaria, en el cual el monto de las tras-

ferencias es similar al de los productos agrícolas, pero el costo 

de las emisiones de GEI en los productos pecuarios es 14 veces 

el de los productos agrícolas. 

Los análisis más detallados de programas importantes como los 

incluidos en los tres últimos capítulos muestran claramente i) las 

ineficiencias económicas para el Gobierno y la sociedad en su 

conjunto de los programas de Agricultura por Contrato e Ingre-

so Objetivo; ii) la concentración de beneficios en algunos pro-

ductores e intermediarios de mayor tamaño, como en A×C e IO; 

y iii) la dificultad para llegar a grupos menos favorecidos, como 

Los cambios y reformas 
de los años noventa 
implicaron importantes 
reasignaciones 
presupuestarias  
y de orientación de  
las políticas agrícolas, 
lo que llevó a una 
considerable reducción 
de los apoyos y un 
cambio en su composición
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sucede con los programas de capitalización; iv) pero también la 

posibilidad de combinar instrumentos para obtener mejores re-

sultados cuando se busca más de un objetivo de política, como 

lo indicado en los programas de apoyo al desarrollo del riego y 

reducción de la sobreexplotación de los acuíferos. 

México ha invertido históricamente recursos cuantiosos en el 

sector agropecuario, en parte por tradición y disponibilidad de 

recursos públicos para financiarlos, pero también en respues-

ta a problemas reales. Desafortunadamente, en algunos casos, 

hay una falta de alineación de políticas y programas agrícolas, 

existe superposición de programas e ineficiencia en muchos de 

ellos y falta de presupuesto para buenos programas. También 

subsisten problemas centrales, como el desarrollo de los merca-

dos de crédito que afectan el funcionamiento actual del sector y 

otros que representan riesgos hacia el futuro especialmente en 

aspectos ambientales. 

Aunque en el país se han hecho muchas evaluaciones de los pro-

gramas, en muchos casos, anualmente, a partir de los sistemas 

que existieron de presupuesto basado en resultados, no siempre 

se han hecho evaluaciones de impacto o evaluaciones de resul-

tados detalladas y, aún en los pocos casos en que se han hecho, 

la adopción de reformas no se ha hecho, o ha sido lenta. Los 

cambios mayores observados evidentemente se iniciaron con el 

proceso de apertura de la economía y posterior firma del TLCAN, 

que implicó un cambio profundo en la gran mayoría de las políti-

cas económicas del país. Estos cambios iniciaron un proceso de 

transformación de las políticas y estructura institucional del sector 

que no fue lineal ni rápida. Es importante considerar qué explica 

esta inercia. Algunas posibles razones pueden ser la complejidad 

del aparato institucional del sector, intereses de grupos creados 

por los programas de apoyo, grandes diferencias regionales que 

dificultan el diseño de programas amplios con mejor focalización, 

además de temas de economía política que no se han tratado en 

el informe, pero que, sin duda, tienen una gran influencia en el 

diseño y ejecución de políticas y programas, y en las que sería 

necesario profundizar. 

México ha invertido 
históricamente  
recursos cuantiosos  
en el sector 
agropecuario, en 
parte por tradición y 
disponibilidad  
de recursos públicos  
para financiarlos,  
pero también  
en respuesta a  
problemas reales
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